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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS*

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : Con el objeto de uniform ar los d es
pachos en todas las A duanas del reino y  ev itar que 
s e  hagan ilusorios los derechos d é l a  partida 818 
del Arancel que com prende los vidrios preparados 
con cartón para retratos al daguerreotipo, in trodu
ciéndose los vidrios por unas Aduanas y los cartones  
por otras; la Reina ( Q. D. G.), de conform idad con  
el parecer de esa D irección general, se ha servid o  
resolver, que la indicada partida se redacte de la 
manera sigu ien te: «Márcos de m aderas finas y bar
n izadas, m etal ó p astas, para retratos de m in ia tu 
ra: los vidrios preparados con cartón para los de 
daguerreotipo, y los vidrios ó cartones sueltos para 
los m ism os.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y  fines correspondientes. Dios guarde á V. I. 
m u c h o s  años. M adrid , 5  de Agosto de 1857.-=-=*Bar- 
zanallana. —  Sr. Director general de Aduanas y  
Aranceles.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Subsecretaría.— Negociado 3.º
He dado cuenta á la Reina Q. D. G.) de varias 

com unicaciones que han llegado á este M inisterio, 
en que aparece que en algunos p untos de la Mo
narquía se oyen á todas horas, en m edio de las ca
lles y sitios más públicos , im precaciones y blasfe
m ias que lastim an la honestidad y h ieren el senti
m iento re lig ioso , profundam ente arraigado en el 
ánimo de los españoles. Y S. M ., que desea que se 
reprim an con mano vigorosa esos e x c e s o s , que in 
dignan y avergüenzan á los hom bres honrados y 
que hacen formar del carácter nacional un concep
to equivocado é injusto.

C onsiderando, que el Código penal en su ar
tículo 481 prevé y castiga el acto de blasfem ar p ú 
blicam ente de Dios , de la Virgen , de los Santos ó de 
las cosas sagradas:

Que asim ism o castiga al que en la propia forma 
con dichos, con hechos ó por medio de estampas, 
dibujos ó figuras com etiere irreverencias contra las 
cosas sagradas ó contra los dogm as de la religión : 

Que igualm ente prevé y castiga en su artícu
lo 482 á los que públicam ente ofendieren el pudor 
con acciones ó dichos d eshon estos, así como al que 
exponga al p ú b lic o , y  al que con publicidad ó sin  
ella expenda estam pas, dibujos ó figuras que ofen
dan al pudor y á las buenas costum bres;

Se ha servido m andar que encargue á V. S. 
muy especialm ente que todos sus d ep endien tes y 
subordinados entreguen  á los autores de estos d e li
tos ó faltas á los T ribunales de ju s tic ia , para que, 
sufriendo las penas que las leyes señalan, se preca
va un mal tan funesto y se ev ite  su repetición , 
luja de la im punidad.

De Real orden lo com unico á V. S. para su in te
ligencia y cum plim iento. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. M adrid, 12 de Agosto de 1837-—  N oce
dal—  Sr. Gobernador de la provincia de.....

Según parte del Gobernador de la provincia de 
Málaga, D. Juan Ropero Reguera, vecino de Ronda, 
fue arrebatado de las inm ediaciones de dicha c iu 
dad por algunos m alhechores que ex ig ían  por su  
rescate 12,000 duros. Colocado por ellos en una 
sima de 40 varas de profundidad en que ha per
manecido por espacio de 17 dias sin  recib ir m ás 
alimento en cada uno que cuatro ó cinco ciruelas y 
ün pedazo de p a n , habiéndose pasado alguno aun  
sin tan escasa provisión y privado de agua hasta 
el punto de verse obligado á lam er la roca para 
apagar la sed con la hum edad que por sus paredes 

filtraba, habría perecido víctim a d é la  necesidad  
Sln el valor y extrem ada caridad del abogado Don 
Luis de Fuentes, vecino de Campillos, que arroján
dose á la sim a pudo salvarlo.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de acción tan gene
rosa, se ha dignado m andar se dén  las gracias en  
su Real nom bre al expresado D. Luis F u en te s , d is
poniendo al m ism o tiem po que se publique en la G a-  
Ceta para que le sirva de recom pensa.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. S r . : S. M. la Reina ( Q. D. G.) se ha serv i-  

0 d isponer, que con arreglo á lo que p iev ien e el 
arh 2.° del Real decreto expedido con fecha 5 del 
^ tu a l, organizando la Junta consu ltiva  de Cam inos, 
g o a le s  y P u erto s , queden agregados á ella como 

°cales extraordinarios los Ingenieros Jefes d e p r i -  
de i* ĈaS6 ^ uc °̂ ^  V alle, Director del Canal 
Ci sa^el II y de las obras de ensanche y em b elle -

*entQ de la P uerta del S o l ; D. Juan R iv era , S u b 

director y encargado de las obras de la p r im e r a  
sección del referido c a n a l; D. A gu stín  Eleoro y Be- 
re c ib a r , Jefe del distrito de M adrid, y D. Joaquín  
Xuñez de Prado, profesor Subdirector de la E scu e
la especial del Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I. para su in te lig e n 
cia v efectos consigu ientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. M adrid, 11 de Agosto de 48 3 7 .^ M o y a -  
yano.— Sr. D irector general de Obras públicas,

lim o. S r . : En cum plim iento del art. 4.° del Real 
decreto de 5 del m es co rrien te , S. M. la Reina  
( Q. D. G.) se ha dignado nom brar Secretarios de las 
secciones de la Junta con su ltiva  de C am inos, Ca
nales y  Puertos á los Ingenieros prim eros D. E duar
do Saavedra, D. Gabriel R od rígu ez, D. José E ch e-  
garay y D. José Caunedo.

De Real orden lo digo á V. I. para su in te lig en 
cia y efectos con sigu ien tes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. M adrid, 11 de Agosto de 4 8 ó 7 .= M o y a -  
iin.— Sr. Director eeneral de Obras públicas,

Ilmo. S r . : Cum pliendo con lo que dispone el a r 
tículo o .0 del Real decreto expedido con fecha 5 del 
coricnte mes, sobre organización de la Junta con
su ltiva  de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R ei
na (Q. D. G .)se ha dignado resolver que las seccio
nes de dicha Junta se com pongan de los in d iv id u os  
siguientes:

P rim era, ó de asuntos generales de Obras p ú -  
blieas —D. José Azas, Inspector general, Presidente; 
D. Pedro Corti;o y D. E lias A q uino, Inspectores ge
nerales: D. Juan Merlo, D. José María A guirre y Don 
Calixto Santa Cruz, Inspectores de distrito; D. A g u s
tín Elcoro y B erecibar, Ingeniero Jefe de prim era  
clase; y D. José Caunedo, Ingeniero prim ero. Secre
tario.

Segunda, ó de carreteras.—D. Pedro Cortijo, Ins
pector general, Presidente; D. Francisco Javier Bar
ra, D. Ramón del Pino, D. Carlos María de Castro y 
D. Juan Merlo, inspectores de distrito; D. Juan R i
vera, Ingeniero Jefe de prim era clase, y D. E duar
do Saavedra, Ingeniero prim ero, Secretario.

T ercera , ó de ferro-carriles.—D. José Azas, In s
pector genera l, P resid en te; D. Jerónim o del Campo, 
D. Valentín María del R io , D. Fernando Gutiérrez 
y D. Calixto Santa C r u z , Inspectores de distrito; 
I). Joaquín Nuñez de P rad o , Ingeniero Jefe de p r i
mera clase , y D. G abriel Rodríguez , Ingeniero p r i
mero , Secretario.

Cuarta , ó de navegación fluvial y m arítim a y 
aprovecham iento de agu as.—I). E lias A q u in o , In s
pector gen era l, P resid en te; D. Antonio A rríete , Don 
Julián Rodríguez Noguera , D. Toribio de A reitio y 
D. José María de A g u ir r e , Inspectores de distrito; 
D. Lucio del V a lle , Ingeniero Jefe de prim era clase, 
y D. José de E chegarav, Ingeniero p r im ero , S e
cretario.

De Real órden lo digo á V. I. para su in te ligen 
cia y  efectos con sigu ien tes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid, 41 de Agosto de 1857. == M oya- 
no. —  Sr. D irector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-

La Reina (Q. D. G.) en despacho del dia 4 del 
actual se ha dignado nom brar para los curatos va 
cantes que á continuación se expresan  á los sujetos  
s ig u ie n te s :

Diócesis de Toledo,
Para el curato de San Sebastian de Madrid á 

D. Nicolás Montes.
Para el de San L uis de id. á D. Francisco Rueda.
Para el de Santa Cruz de id. á D. Fernando  

A lvarez del Rio.
Para el de San José de id. á D. A lejandro Ormea.
Para el de San Lorenzo de id. á D. Antonio Ro

mero.
Para el de San Justo de id. á D. F lorentino Gar

cía Torres.
Para el de Santiago de id» á D. Evaristo Martin 

de Torres.
Para el de San Pedro de id. á D Antonio Perez 

Valle.
Para el de San Nicolás, de Guadalajara, á D. Vic

toriano López.
Para el de Fuensalida á D. Gaspar Lázaro.
Para el de Santa Leocadia, de Toledo, á D. Victo

riano González B ustam ente.
Para el de Santa María, de Alcalá, á D. Francisco 

Martínez Escudero.
Para el de Santa María, de Talavera, ú D. Balta

sar García.
Para el de Torrelaguna á D. José de Lorenzo.
Para el de Getafe á D. Alfonso G utiérrez H iguera.
Para el de Fuencarral á D. Manuel González 

Pavón.
Para el de Pastrana á D. Lino Gómez.
Para el de Y epes á D. V alentín  Arcadio Diez.
Para el de Val de Santo Dom ingo á D. Antonio  

Gomara y Pajares.
Para el de S. Andrés, de Toledo, á D. Rosendo 

Martínez Conde.
Para el de Sonseca á D. Rom ualdo Ponceles.
Para el de Pozuelo del Rey á D. Juan Francisco  

Arce.
Para el de Novés á D. Francisco Gómez Rivera.
Para el de Yébenes, de Toledo, á D. JoséTortuero.
Para el de Siruela á D. Genaro Herrero.
Para el de Alia á D. Diego Ram iro.
Para el de Meco á D. Julián Álvarez.
Para el de Carabaña á D, Toribio López Bravo.

Para el de S an ta  María, do Huesear, á D Francisco 
Calzadi lia.

Para el de Cañizar á D. Mariano Albacete.
Para el de Santiago, de Taiavcra, á D. Doroteo 

Sixto  Rodena.
Para el de E sq u iv ias á D. Pedro García.
Para el de B elvis de la Jara á D. Diego Corral.
Para el de P elah u stan te á D. A ntonio Diaz.
Para el de Arnorox á D. León de Mora Granados.
Para el de Pozuelo de Alarcon á D. Julián Ara

gonés.
Para el de S an ta  María de Cogolludo á D. S a lv a

dor Aznara.
Para el de Gal vez á D. Mariano Donaire.
Para el de Tielrnes á D. Ceferino Botija.
Para el d e Brea á D. José Antonio Benavente.
Para el de las V entas con Peña Aguilera á Don 

Ferm ín Calleja Puertos.
Para el de Q uism ondo á D. Regino María Merino.
Para el de Puebla Nueva á D. Gregorio Col

m enero.
Para el de A uñon á D. Pedro Montero.
Para el de Recas á I). Celedonio Pliego.
Para el de Loeches á D. Manuel Ortega.
Para el de G uillam a á D. Cecilio Gamo.
Para el de G arlitos á D. Manuel Romero Campos»
Para el de T rijueque á D. Francisco Antonio 

Relaño.
Para el do Casar de Tala manca á D, Da m ían  

M anzanedo.
Para el de G uadam ur á D» E steban de la Fuente.
Para el de Torres á D» Marcelino Paredes.
Para el de Fuente la E ncina á D. Pascual C ha- 

cobo.
Para el de Fuente el Fresno á Don Lúeas S er

rano.
Para el de Pon al ver á D. Juan Albacete,
Para el de Lom inchar á D. Ildefonso Lain.
Para el de Espinoso del Rey á D. Eustaquio  

Duro.
Para el de San Bartolomé de las Abiertas á Don 

Bernardo R odríguez de Diego.
Para el de Torijos á D. Paulino Serrano,
Para el de Hoyo de Manzanares á D. José Ramón 

Laredo.
Para el de Olías á D, Eugenio de la Fuente p p -  

layo.
Para el de Tendida á D. Agapito A legre y D á -  

vila.
Para el de Polvoranca á D. José Miguel Padilla.
Para el de Chiloeches á D. Manuel Peregrin  

Valles.
Para el de Cepediila á D. Juan José González.
Para el de Alameda del Valle á D. Ramón B ene

dicto.
Y para el de Cobeja á D. José Pineda y Castillo

Diócesis de Ibiza.
Para el de Santa Inés á D. Juan Prats y R ivas.
Para el de San A gustin  á D. Juan Torres y Tor.
Para el de Nuestra Señora de Jesús á D. Taime 

Clapes y  Torres.
Para el de Santa G ertrudis á D. Bartolomé R a

m ón y  Tor.
Para el de San Lorenzo á D. Juan Bautista P u -

jol.
Para el de San Mateo á D. Ramón Serra y Tor.
Para el de San Rafael á D. José Prats y Roselló.
Para el de San Carlos á D. José Serra y Ferrer.
Para el de San Antonio á D. Ignacio Severo R ie

ra y Tor.
Para el de San José á D. José Pallares y M el- 

quida.
Para el de San Jorge á D. Juan Ferrer y Ferrer.
Para el de San Francisco Javier á D. Bernardo 

Tor y R ivas.
Para el de San Juan Bautista á I). Antonio  

Guareh y Ferrer.
Y para el del Salvador á D. Mariano 01 i ver y 

Planell.

MINISTERIO DE MARINA

GUARDA-COSTAS.
El falucho M a rtin  A lv a r e z , del apostadero de Va

lencia , y las escam pavías Mahonés y  P ro n ta , de los 
de las Baleares y A lg eciras, han apresado, en aguas 
de su s respectivos cruceros, tres em barcaciones con  
33 fardos de géneros y 44 de tabaco.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS,

MARINA.

15 Julio 1857. Concediendo el retiro de inválidos de 
seis pesos fuertes mensuales á Tomás Mendoza, carpinte
ro de ribera que fuá del arsenal de Cavile.

16 id. Concediendo la pensión de 60 rs. vn. mensua
les á Tomasa Vicenta do Regó y Benemelis, huérfana de 
Adrián , carpintero de ribera que. fuá del arsenal de 
Ferrol.

17 id. Concediendo el retiro del servicio ai Capitán 
de artillería de Marina, D. Miguel Almansa.

Id. id. Id. idem al Teniente coronel supernumerario 
de infantería de Marina D. Eduardo de Paz y Pereira y al 
Capitán con grado de Teniente coronel deí mismo cuer
po, D. Joaquín Bañuelos.

Id. id. Disponiendo que el Oficial del detall del depósi
to hidrográfico, D. Juan de Balboa , pase á Barcelona.

Id. id. Concediendo licencia por cuatro meses, para 
restablecer su salud , al Capitán de fragata D. Andrés 
Fonseca, segundo Comandante de Marina de la provincia 
de la Habana, y autoriza al Jefe de aquel apostadero para 
que pueda prorogarla.

Id. id. Nombrando segundo Comandante dé la  provin
cia de Motril al Teniente de navio D. Francisco Acosta.

Id. id. Asignando al servicio de Tercios navales al Al
férez de fragata graduado D. José Rusia y Rico.

48 id, Concediendo á María Ramaseira v Vazauez la

pensión de 54 rs. mensuales que disfrutó su difunta m adre.
Id. id. Disponiendo que basta cumplir la edad de 16 

anos no puedan ocupar vacante los Subtenientes examinados de infantería de Marina.
t Id. id. Confiriendo al Teniente de navio D. Vicente 

Vhagon el empleo inmediato, y nombrándolo Comandan
te militar de Marina de la provincia de Bilbao.

Id. id. Disponiendo que el Capitán de navio D. Ramón 
Sarabia cese en la Comandancia militar de Marina de Ali
cante,  y lo reemplace el de la propia clase D. Alejandro de Silva.

Id. id. Nombrando al Capitán de navio D. Antonio 
Maynió Comandante de! tercio naval de Santander.

Id. id. Id. Asesores de la provincia de Algeciras á Don 
Juan Miciano Jiménez, de la de Motril á D. Rafael Her
rera, de la de Sanlúear á D. José Hontoria , de la de Gijon 
a José Junco, y Fiscales de la de Huelva á D. Elias 

y1}'0.' Y Ia ^ tí San Sebastian á D. Mauricio Egaña.Id. id. Concediendo la pensión de 50 rs. vn. mensua
les á María. Rosa Andrea Torres y Fernandez y María 
Andrea Agustina , que disfrutó su difunta madre.

20 id. Id. la de 78 rs. vn. mensuales á María Alejan
dra Ponce y Saavedra Diez, huérfana de Juan Ponce, ca
pataz de carpinteros que fué del arsenal de Ferrol.

Id. id. Concediendo licencia por cuatro meses para 
pasar á Cádiz á asuntos de familia , al primer médico del 
cuerpo de Sanidad D. Fernando Dávila.

Id. id. Disponiendo que el Alférez de fragata gradua
do D. Alejo Sánchez y Miro, ingrese en el servicio de te r cios navales.

21 id. Concediendo á Cecilia Pelra Rodríguez y Fer
nandez la pensión de 54 rs. vn. mensuales, como huér-  
íann de Luis, carpintero de ribera que fué del arsenal de Ferrol.

Id. id. Nombrando Fiscal del Juzgado de Marina de la 
provincia de Almería á D. Antonio María Fernandez.

Id. id. Concediendo á Juana María Amado y Soto la 
pensión de 45 rs. vn mensuales, como huérfana de Fran* 
cisco , primer guardián que fué de la Armada.

Id. id. Nombrando al Teniente de navio D. Calixto de 
las lleras, Comandante de la goleta Juanita.

Id. id. Promoviendo al empleo de Oficial primero del 
cuerpo administrativo de la Armada al segundo D. César 
Arguelles; al de segundo al tercero D. El tas Vázquez; al 
de tercero al cuarto D. Fernando Domingo Angel Palmie- 
ri > Y á esta clase al meritorio D. Federico Alemán, y á 
esta ultima al aspirante de número D. Miguel Osende y 
L ira . entrando á ocupar esta vacante D. Maximino Salguero y Benavente.

22 id. Nombrando .Ayudante militar de Marina del 
distrito de Puerto-Real, ai Teniente graduado de infantería de Marina D. Diego Bretagne.

Id. id. Disponiendo que el vapor Levanto pase al 
apostadero de Barcelona, y el JJniers al de las Baleares.23 id. Nombrando al Teniente de navio D. Rafael Ro
dríguez de Arias, segundo Secretario interino de la Di
rección general de la Armada.

Id. id. Concediendo licencia por cuatro meses para 
Chielana á D. Diego Santistéban, Teniente de navio.

LL id. Determinando que el Ayudante de Marina del distrito de Santa Pola, Alférez de navio graduado D. Ma
nuel Bayona , cese en aquel destino y se le proponga para o t ro /  ‘

 ̂ Id. id. Nombrando al Teniente de navio D. Eduardo 
Estrada , Ayudante de la Capitanía del puerto de Cádiz.

Id. id. Declarando que la pensión de 48 rs. vn. m en
suales, concedida por Real órden de 20 de Junio último 
á Juana Corral y Picón, como huérfana de Tomas, pri
mer condestableque fu é , es de 45 rs. vn.

Id. id. Concediendo á Juana Dominga Becerra y F e r 
nandez la pensión de 54 rs. vn. mensuales que disfrutó su difunta madre.

25 id. Concediendo al Subteniente de Artillería de 
Marina D. Pedro Iznanlo, licencia para tomar los baños de Alhama.

28 id. Nombrando al Alférez de navio D. Gonzalo 
Murga, Ayudante de la Comandancia de Marina de San 
Sebastian.

Id. id. Id. al Alférez de navio graduado D. Pablo Mu- 
l e í , Ayudante del distrito de Rota.

Id. id. Concediendo á María de los Dolores Orcajada 
y Franco, la pensión de 42 rs. vn. mensuales que disfrutó 
su difunta madre como viuda de José, calafate inválido 
que fué de Cartagena.

Id. id. Nombrando primer Ayudante de la Mayoría 
general del departamento de Cartagena al Capitán de fra
gata D. Benito Ruiz de la Escalera, y segundo al Teniente de navio D. Sebastian Martínez.

Id. id. Concediendo á Isabel Quegles la pensión men
sual de 75 rs. vn. como huérfana de un primer contra
maestre que fué de la Armada.

29 id. Nombrando Capitán del puerto de la Habana 
al de navio D. Rafael Tavern.

Id. id. Disponiendo que pasen a continuar sus servi
cios al apostadero de la Habana el Oficial primero del 
cuerpo administrativo D. José Frias Otañez , el segundo 
D. Pablo José García, y los terceros D. José López de 
Carvajal y D. Francisco Carreras.

Id. id. Concediendo á Francisco Costa, marinero or
dinario que fué en el arsenal de la Habana, el goce de 
inválidos de 56 rs. 66 cents, mensuales.

Id. id. Concediendo al Teniente de navio D, Tomas 
Yalarino licencia por dos meses para los baños de Al h ama.

Id. id. Id. la pensión de 127 rs. 22 mrs. á Doña Juana 
Tomasi y López como huérfana de D. L u is , músico que 
fué de la compañía de Guardias marinas.

30 id. Concediendo á Juan Soriano, cabo de m a r ,  la 
cruz de la Marina de Diadema Real por haber .salvado la 
vida á un artillero del vapor Jlernan-Cortés.

Id. id. Nombrando Comandante de Marina de la pro
vincia de Sanlúear al Capitán de fragata D. Carlos Bu
trón.

Id. id. Concediendo la reposición en la pensión de 100 
reales vn. mensuales á Doña María de la O Spinedi como 
huérfana de D. Domingo , aparejador que fué del arsenal de la Canaca.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G ENERALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 6 del 
corriente mes, dice á esta Dirección general de Real ó rden lo siguiente:

«limo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de que los 
nombramientos de los estanqueros estuvieron anterior
mente á cargo de esa Dirección general; de que á pro
puesta de la misma se confirió á los Intendentes por Real 
órden de 18 de Noviembre de 1830 la atribución de nom
brar  los estanqueros á la décima con sujeción á las r e 
glas que en aquella se establecían ; de que por Real ó r 
den de 10 de Mayo Je 1850 se trasladó á los Gobernado
res de provincia las facultades de los antiguos Intenden
tes, y de que por la aclaración hecha en Real órden de 
25 de Noviembre de 1853 quedó á cargo de los expresa
dos Gobernadores el nombramiento de toda clase de estanqueros. *

Enterada asimismo de que por diferentes causas han 
dejado de observarse en algunas ocasiones las reglas esta
blecidas respecto á las cualidades que deben reunir  los 
estanqueros, y queriendo S. M. que el desempeño de los 
referidos cargos recaiga precisamente en individuos que 
además de haber servido en el ejército ó en otras carre
ras, ó que sean viudas ó hijas de estos, tengan medios 
para pagar al contado los efectos con que han de surtir 
los estancos, para proporcionarles una subsistencia deco
rosa en premio de servicios prestados al Estado, se ha 
servido resolver que cesen los Gobernadores en la atri

bución de nom brar los estanqueros , y que aquella vuel
va á radicar en esa Dirección genera l , para que con la 
unidad que corresponde pueda realizarse cumplidamente la voluntad de S. M.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde V. I. muchos años. Madrid , 6 de 
Agosto de 1857.=Barzanallana.=Sr. Director general de Rentas Estancadas.))

La precedente disposición por la que S. M. se ha ser
vido mandar que esta Dirección general vuelva á hacerse 
cargo del nombramiento de los estanqueros en todo el 
reino, comprende en su ejecución tres puntos esenciales, que son :

1.° El pago al contado de los efectos que para la ven
ta se entreguen á los estanqueros.

2.° El que los nombramientos de los mismos recaigan 
precisamente en individuos que, ademas de reunir  aque
lla circunstancia , hayan servido en el ejército ó en otras 
carreras, ó que sean viudas ó hijas de estos;

4 3.° Que con la unidad que corresponde se observen puntualmente las prevenciones antedichas.
Respecto al primer punto ,  que es el que se refiere al 

pago al contado de los efectos, y que tiene por objeto ob
tener mayor seguridad y facilitar las operaciones admi
n is trativas, evitándose [a cuenta y razón que había de 
llevarse á cada es tanq uero , cuando se admitían fianzas, 
se ha de practicar con la mayor exactitud , observándose 
fielmente lo mandado en Real órden y circular de esta 
Dirección de 15 de Agosto y 20 de Octubre de 1844.

El segundo punto es el relativo á la' preferencia que 
para obtener estancos se concede á los que hayan servido 
en el ejército ó en otras carreras, ó que sean viudas ó 
hijas de estos. La Real órden de 18 de Noviembre de 1830, 
no solo contenia una prevención parecida, sino que esta
blecía el órden de preferencia con el que habían de darse 
los estancos entre los mismos que contasen para ello los ser
vicios que se designaban. Estos pudieron ser entonces aten
didos exclusivamente, sin necesidad de otras c ircunstan
cias , pero las economías dieron motivo á que se dictara 
la Real órden de 8 de Novieinbte de 1843, preventiva de 
que á los retirados, cesantes y jubilados que obtuvieran 
estancos no se les abonara el haber pasivo que antes 
disfrutasen , y los adelantos administrativos inlrodugcrou 
la reforma contenida en la expresada Real órden de 15 
de Agosto de 1844 , relativa al pago de los efectos al con
tado. La primera de dichas d sposiciones influyó en que 
muchos cesantes, jubilados y retirados dejasen de soli
citar estancos, y la segunda, que se diera toda la impor
tancia a la dí?l pago de los efectos y que se prescindiera, 
aun en igualdad de caso, de los servicios de los intere
sados, viniendo por último á resultar , que los estancos, 
en su mayor número, so encuentren desempeñados por 
individuos que no cuentan con* ninguna clase de méritos ni servicios.

S. M. desea se oponga á este mal el oportuno remedio; 
y queriendo en su elevada solicitud conceder las mayo
res ventajas á los que hubieren .servido fielmente al Es
tado, después de haber derogado la indicada Real órden. 
de 8 de Noviembre de 1843, mandando por o tra ,  fecha 
26 de Mayo ultimo, que en lo sucesivo sea compatible el 
percibo de los haberes pasivos con los premios de ex -  
pendiciou que se devenguen en los estancos, se sirve 
disponer en la última resolución de que se trata , que 
para proporcionar una subsistencia decorosa á los que se 
encuentren en los casos que indica la misma recaigan 
precisamente en ellos los nombramientos de estanqueros. 
Nada más conveniente ni justo que esta preferencia, con la c u a l , al mismo tiempo que favorece á los que «aquella 
se ref iere , ofrece mayor garantía á la Hacienda para el 
buen desempeño de ios estancos. Por el bienestar que ha 
de proporcionar á los interesados, la reunión del haber 
pasivo que disfruten y de los premios que devenguen en  
los estancos, será muy posible que muchos deseen obte
nerlos , sin que su honradez acreditada en los cargos que 
hubiesen desempeñado anteriormente haga temer la po
sibilidad de que recurran al delito de suplantación , de 
venta de efectos de con trabando , ó de otra procedencia 
ilegítima. Aun cuando no existiera el mandato expreso y  
terminante de S. M., estas razones de conveniencia ha
rían siempre preferibles para el desempeño de los estan
cos á los interesados que devenguen haberes pasivos , y 
por lo tanto , siempre que haya individuos en dicho caso 
que los soliciten, se les ha de dar preferencia en las propuestas.

En cuanto al punto tercero, que es el que ordena que 
4a Dirección vuelva á hacerse cargo del nombramiento 
de los estanqueros para que con la unidad que corres
ponda puedan realizarse cumplidamente las indicadas 
prevenciones, la misma ha acordado dictar las reglas que se expresan á continuación:

1.‘ Todas las vacantes de estancos que ocurran en lo 
sucesivo se anunciarán en el D iario , si lo hubiere , de la 
capital de la provincia y en el Boletín oficial. En el 
anuncio se advertirá q u e 'd u ra n te  ocho dias,  contados 
desde la fecha de su publicación se admitirán por las 
respectivas Administraciones principales de Hacienda p ú 
blica las solicitudes de los que pretendan desempeñar los estancos.

2.a Las Administraciones examinarán las solicitules 
y los documentos que se acompañen á las mismas para 
justificar los servicios de los interesados; y después de 
asegurarse de quiénes sean los que tengan medios para  
pagar al contado los electos, dirigirán la correspondiente 
propuesta en terua á esta Dirección general por conducto 
del Gobernador respectivo, expresándose en e l la :

1.° Los servicios de los propuestos, y
2.° La circunstancia de contar cou recursos para pagar los efectos al contado.

Ademas se han de remitir los documentos originales 
por los que se acrediten los servicios de los propuestos, 
ó copias autorizadas de los mismos documentos que aque
llos han de facilitar, y una relación nominal de todos los 
que hubieren presentado solicitudes, con un ligero ex 
tracto de sus servicios y nota afirmativa ó negativa de si 
cada uno de ellos tiene ó no medios para el pago de los efectos.

3.* Sobre la base del referido pago se harán las p ro 
puestas por el órden de preferencias que seguidamente se expresan»

I.8 Los cesantes, jubilados y retirados que disfruten 
mayores haberes pasivos, los cuales serán asimismo p re 
feridos para los estancos de mayor importancia.

Se exceptúan de la regla general los estancos de las 
capitales de provincia, para los que se preferirá á la im* 
portancia de los haberes pasivos la mayor categoría de 
los empleos que anteriormente hubiesen obtenido los solicitantes.

2.° Los inutilizados en actos del servicio, ya lo hubii-* 
sen sido en el ejército ó en otras carreras.

3.° Los que hayan prestado servicios en el ejército ó 
en otras ca rre ra s , áun cuando no devenguen haberes pasivos.

4.* Las madres, viudas ó hijas de los individuos del 
ejército de mar y t ie r ra , de la Guardia civil y de los Res
guardos, muertos en actos del servicio.

Y 5.8 Las viudas ó hijas de militares y empleados que disfruten viudedad ó pensión.
4.a Los expedientes relativos al establecimiento de 

nuevos estancos se seguirán instruyendo con arreglo á lo 
prevenido en la Real órden de 12 de Diciembre de 1838, 
y las Administraciones principales de Hacienda pública 
los remitirán por conducto de los Gobernadores á esta Dirección general.

5.a y última. La Dirección reencarga á las Adminis
traciones principales de Hacienda pública el exacto cum
plimiento de lo mandado en la Real órden de 2 de Julio de 
1852 y en las prevenciones con que en la misma se circu
ló por esta Dirección con fecha 10 de Julio del expres.ado año.

Sírvase Y. S. dar aviso de haberse enterado de esta 
comunicación, así como de haber ordenado á la Adminis
tración principal de Hacienda pública el exacto cu m 
plimiento de cuanto se dispone en la misma.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid, 11 de Agos
to de 1857.=~L. N. Quinfana.^=*Sr. Gobernador de la p ro 
vincia de....



DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES.
ESTADÍSTICA COMERCIAD MÉS DE JUNIO DE 1 8 5 7 .

e x p o r t a c i o n e s  d e  d i f e r e n t e s  a r t í c u l o s  p r i n c i p a l e s .

ESTADO de ios valores que lian tenido á su exportación del reino diferentes artículos de los que la constituyen en todos los comercios en ej 
mes de Junio, com parados con los mismos en igual período de 1856 . y las diferencias de más y de ménos en el presente, tan to  en can ti
dades como en valores.

Cuerno.
1856 l 1857- DIFERENCIAS EN 1857,

ARTÍCULOS,

peso

,5
EN LAS CANTIDADES EN LOS VALORES,

medida.
Cantidades Valores. Cantidades. Valores.

De más. De ménos. Pe más De ménos.

Vino común ............................... , , .............. Arrobas. 370,187
12,611

7.371,547 
881,900 

10.302.262 
3.821,056 

31.640 
3.649,590 
4008.390  
1.773,340 

371,864 
900,484 
623,486 
634,062 
434,884 
100,708 
212 320 

1.336,570 
175,770 
361,704 

94,650 
349,410 
469,970

578,997 18.778,426 208,810
4,801
))

' 7 ;7|
6.206,879

333 ,0502
 ̂ ¿K.aistffeáOS'.

í l o  . l p ' i Y '7  V  i d  P í I P T i O ............................................ .... 17,412 1.214,950
Harina do tr ic o ...........  *.................  . . . . . . . 517,306 209,458 5.324,270 

10.202,912 
249,200 

2.351,641 
1.730,107 
2.116,370 

583,804 
1 696,723 

370,665

307,848
ti

24,083
46,576

4.977,992
»

1.297,949
2.278,283

ti

Plomo en barras. . . . . . .  . . . . . . .
Pasas do todas clases.
Aceilo de olivo -

Quintales.
Arrobas.

71,919
452

73,604

128,314
6,330

49,521

50,395
0,878
)>

4 ,381,8567
217.560
ti

Lana lavada y sucia. . . . . . . . .
Corcho en tapones, ..............* • • •. •
Naranjas, ... . . . . . .
Aguardiente ele tocias clases, . . . . . . . .
J a h o n . o . , , * . .  . . . . . . . . .

67,068 20,492
Millares. 43,697

5.676
57,750

6,909
14053

1,233
4,31o
ti

342,830
213,940
796,241
ti

Arrobas, 14,202
17,868

18,517
15,296

ti

2,572 52,821
ti

ti

ti

399,120

40,168

11,550 
165 295

Sal c o m ú n ; ; r . 
Ganado vacuno.. . ,
A !mentiras de todas clases.. ........................
A vellanas., .  . ,  . , . . . . . . . . . . . . . .  , ,  . . . .  .
Regaliz en extracto y en pasta, . . . . . . . . . .
____  en rama. . . .  s . . . e s .
Calzado de todas clases.
Frutos verdes y secas no expresadas. . ,
Papel de toda- clases. . . . . ......... .. . .
Tejidos de s e d a . .

Fanegas,
Unidades.
Arrobas.
Fanegas.
Arrobas.

Quintales.
Pares.

Arrobas.
Resmas.

256,266 
925 

1,743 
2 672 

10,531 
10,370 
28,372 

8,028 
12,253 

Valores.

277,170
775

3,025
3,717
7,771
7,730

22,427
13,921
11,692

656,812
569,460
269,291
344,960
937,450
327,880
521,536
180,019
337,860
304,675

20,904
))

3,282
1,043
$

»
»

7,893

»
130

)>

2,760
2,640
5,945

y¡

361

22,750
114,576
168,583
132,640

152,110
ti
85,369

o

ti
Minerales de todas c la s e s ..............
A zafrán ................... .
Fideos y demas pastas harinosas. . . . . . . .
Hortalizas de todas clases,. . . . . . . . . . . . .
Cochinilla........ . . . . . . .  . . . . . . . . .
Seda para coser , torcida , y la cruda en

Quintales,
Libras,

Arrobas

95,399
2,746

10,316
7,982

532,972
243,460
210,480
112,528
86:223

68,680

224,323
813

12,007
7,663

1.000,913
73,140

263,360
192,812

1,691
ti

1,933
ti

319
n

467,941

52,880
80,284

294,795

48,060
»

172,320
ti

Libras, 3,480

717

19,051

1,094

381,020

.116,749

13,371

377

A

Aceite de almendras
Esoarío obrado v en r a ma . , . . . . . . . .

22 ,900 137 400 10,875 63,250 » 12,025 72,150
Quintales, 11,356 173,312

90,900
83,599

619,590
140,830

91.500

23,069 346,260 11,713 172,948
104,650
283,869

ti

Cáñamo obrado ...................... .... ................................... ....

Pescados salados de todas clases, . . . . . .

Carne de cerdo y de vaca , salada, ahu
mada ó c c ............ .... . . . . . . . .

303 728 195,550 42o ti
Arrobas, 7,116

11,486

22,804

6,724

369,468

308,988

15,686

»

»

3,762

ti

310,602
Tejidos de l ana. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Velas y bujías de sebo, las esteáricas y 

el sebo en ñaues tortas ó cc ..,. . . . . . . . .

Valores. 249,266

79,120

108,436

tiLibras. 43.250 ¡ 36,030 7,200
»

482
i)

12,380

30,270
41,160
ti

Hierros de todas clases y  formas. . . . . .
Aceitunas . . .  . . . .  . . . . . . .
Ganado ra bal lar v m ular. . . .  , .  . . . .

Quintales.
Fanegas.

Unidades.
Arrobas.

Docenas.

549
1,539

101

53,830
80,320

202,000

492,613

1,748
1,057

101

163,890
50,050

160,840

1,199
»
»

112,060
ti
ti

Pieles, badanas y curtidos de todas ola- ) 
<;e<. ................... .. . . .  . .............

4.527 
2,296 !

5,281 i 
2,335 í 671,833 754 ti 179,220

Oro y plata amonedados . . . . . . .
Plata en pasta. . . . .
Azogue. . . . . . . . . ......... ..  . . . . .  . , .
Rubia en polvo y raíz............
Tártaro. ................................................................
Azúcar..................................... |
Arroz . . . . . . .  . . .............................  . . . . .

39,940 1.484,831 1 444,891 
883,579 

2.160,000 
93,500 
82,920 

196,330
ti

Onzas. 
Quintales. 
Arrobas. 

Quintales. 
| Arrobas.

))

133
7,963
7,287

»

} 27,000 
334,690 
143,831

17,180
2,700
1,870

577
9,299
3,631

383,579
2 .160.000

93,500
109,920
551,020
114,390

17,180
2,700
1,870

442
1,336
r

ti

ti

»
1,636

ti

ti

ti

ti

ti

31,441i! ■

44.313,509 53.858,755 ■> 19.436,747 9.893,501

Diferencia en los va lores á favor de 4857............................ : t ......... .............................. .................................... 9.543,246

NOTA. El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de los documentos de donde procede remitidos por las Aduanas. 
Madrid , 11 de Agosto de 18q7,=»V.° B .°=E l Director g en era l, José G Barzanallana.=El Subdirector, Jefe de la sección, José de Lersundi

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. Mes de J ulio de 1857.

E stado com parativo de la recaudación obtenida en dicho mes p o r los ram os q u e  co rren  á cargo  

de esta Oficina general.

PROVINCIAS.
Consignado

RECAEíDADO

en Julio de 1857. Eí> Juliíi dt3 1 S57. En Julio de 1856.

580,000 1.712,487.16 MIO ASM Qfi

Badajoz.................................................................................................. ..
Barcelona, ........*................
C áceres................... ..............................................
C ádiz.............. ................ ......., ...................................................
Castellón. . ............ . . . . . . . ............» . . ..............................................
Cor uña ............... . ................- ..............................*.....................................

1 ou,Uuu 
8,000 

3.300.000 
8.000

1 700.000 
2,000

650.000
135.000

79,954
7.777..49 

3.502,743
3.249..36 

1.274,903..32
3.051..25 

488,663..34 
1 13,298..36

1 <11 1 90

135,992
5.116..71 

2.993,628
4.665..94 

1.697,190.13
1,313.75  

687,574..74 
82,627..61

12:000 1,1/1 
1 1 ‘i 1 N/1X Oí

¿t i ¿5..0U 
1 1í)“,p7,-íí) Ni)L.«»U U, U u U 

10,600 
120,00(1 

9 IlílA

i . i. O 1 , /1'Oi.v‘i: 
NO 110

1 .VI i, JOib. ¡Z 
£ NO4OZ.JLIU

48,273..52
1 { OKI 0 9

o,0 JT
13,811..17

o.uuu
20,000

960.000
360.000

96.000
4.000

60.000 
180,000

8.000 
1.600.000

450.000
220.000 

1.000,000 
1.700,000

6,000
350.000

14,o¡3 J. .00
8,342..25 

1.036,750..76
QQfí 900 ji'l

i,uoy..o7 
12,778..35 

887,294..99
‘.>«1 710 «7

Navarra............................................. .............. .......................... ..............
C íe n se .................. ........................................................................................

86,138..67 
6,025..08

270.852.. 71
233.365..21 

3143 16

O L1, i 10.. ¿ O
88,798

2,243.74
¿C Q ¿ N >70

Pontevedra...............
i  0,000.. 1 0

152,716.17
8 991 Si

Santander ............................ .................................................................
Sev illa .................. ............... * ....................... . . . . . . . . . . . . . ........... .. •
Tarragona................................... . .......................... .. • • ................ ..
Valencia . . , .............................................. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  .
V izcaya................................... . . . . . . . . . . . . . . .  ............. ..
Za m ora ......... .................

t.942^014..13 
381,739. 60 
319,880..31 

2.439,271.42  
1.716,903..85 

8,442..30

1.599|773..11
320.650..74
198.917..46

1.069.870..17
1.599.207..23 

16,687..04
2*17 778 Q‘i¿t < J J , O J O.. 0 O

15.057,000 17.671,970..89 13,900,576.25

P A R I F I C A C I O N .
Rs, vn Cénts.

Reemdpdr* en .Tnlin de 18K7. . .................. 17.671,970.-89 
2.263,864Formalizado por derechos del material de ierro-carriles.........

I Anuid n nnmnnrnhle 15.408.106..89
13.900.576..25Recaudado en Julio de 1 8 5 6 , ..........................

Diferencia de más en 48o7 .............. 1.507,530..64

E q u iv a l e n t e  á ............ i 0,85 p, §

Rpeandadn pn Tnl ícw l a i ................... 17.671,970..89
("tíin Qt £>n f» rl r\ Onmn r>an ̂  n U ¡ rxn/VKoKlA flípbn IIMAS . ................... .. ................. 15.057,000

M ayor recaudación , . 2.614,970.-89

E q u i v a l e n t e  k .............. 17,37 p . S .

NOTAS. I .3 No se comprenden en el presente estado las provincias del interior del reino ni las Islas Canarias 
por falta de sus respectivos datos. Lo consignado á aquellas son 3,000 rs.

2A  Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exám en de los documentos en que se funda. 
Madrid, 10 de Agosto de 1857,^=El Director genera l, José G, Barzanallana.

QUINTA SECCION,

GOBERNADORES, D IPU TA CIO NES PRO V IN CIA LES, AYUNTA

M IEN TO S, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los in teresados que á continuación se expresan , aeree- 
dores al Estado por débitos p rocedentes de la Deuda del 
pe rso n al, pu ed en  acudir, por sí ó por m edio de persona 
autorizada al efecto en  la forma que prev iene la Real o r 
den  de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en los d ias no 
feriados , á recoger los créditos de dicha Deuda qu e  se 
han em itido á v irtud  de las liquidaciones p rac ticad as 
por las respec tivas oficinas de p ro v in c ia ; en el concepto 
de que p rév iam en te  han  de o b ten e r del D epartam ento  
de liqu idación  la factura  qu e  acred ite  su  perso n alid ad , 
p a ra  lo cu al h a b rá n  de m an ifes ta r el n ú m ero  de salida* 
de sus re sp ec tiv a s  liq u id ac io n es .

Número 
de salida
de las lí~ Nombres de los interesados,
quídacio- 

nes.

BALEARES.

31205 D. Antonio Amengua!.
31206 D. Rafael Amat.
31207 Doña Josefa Aldav.
31208 Doña Ana Alemañy.
31209 Doña María Josefa Bofarull.
31210 D. Guillermo Catalá.
31211 D. Juan Cladera.
31212 D. José Coll y Sastre.
31213 D. Pedro Antonio Castañar,
31214 D. Antonio Ganaves.
31215 D. Antonio Crespi.
31216 D. Juan Figola y Catany.
31217 D. Francisco Morell.
31218 Doña María Francisca Miralles.
31219 Doña Margarita Noguera.
31220 D. Antonio Perelló.
31221 I). Diego Pascual.
31222 D. Bernardo Serra.
31223 Doña María Teresa Sard.
31224 Doña Rosa Yicens y Vinel.

BARCELONA,

31225 D. Pedro CarbonelL
31226 D. Gaspar Caliet.
31227 D. Salvador Calvo.
31228 D. Agustín Carrera,
31229 D. José M anuel C apdevila.
31230 Doña Francisca Coi bella,
31231 D. Juan Manuel del Campo.
31232 D. Jo¿é de Lixalá.
31233 Doña María Fábregas,
31234 Doña Manuela Gordon.
31235 Doña Francisca Javier Gordon,
31236 D. Fernando González Miranda.
31237 Doña Ignacia Llirnós.
31238 Doña Victoria Muñoz.
31239 Doña Isabel Masías
31240 Doña Rita Ortega.
31241 Doña Antonia Palá.
31242 D. Pió Porta,
31243 D. Ramón Roig y Bey
31244 Doña Teresa Serrano
31245 Doña Teresa Sarrís.
31246 D. Ramón Sauri.
31247 Doña Francisca Serra.
31248 Doña María Tecla Besora y Artigas,
31249 Doña Francisca Zaragoza.

GERONA.

31250 Doña Josefa Bach.
31251 Doña Teresa Antonia Giralt.
31252 Doña Lorenza Llaona.
31253 Doña María Francisca Mallerra.
31254 Doña María Mariscot.
31255 Doña Cármen Pages.
31256 Doña Paula Torruella.
31257 Doña Eulalia Villalva.

HUESCA.

31258 P, José Archop.

LERIDA.

31259 D. Raimundo Amell.
31260 D. Sebastian Aixut.
31261 D. Francisco Arroyuelo.
31262 D. Juan Bañil y OÍivart.
31263 Doña María Luisa Boguer,
31264 Doña Eulalia Bague.
31265 D. Pedro Cañellas
31266 Doña María Benita Castellón
31267 Doña Luisa Dalmau.
31268 Doña Gertrudis EstiviL
31269 D. Joaquín González,
31270 Doña Luisa Herrera.
31271 Doña Francisca Jové.
31272 Doña María Dolores Llovet.
31273 Doña Teodora Mas.
31274 Doña Teresa Mas.
34275 Doña María del Cármen Mas.
31276 D. Manuel Niouesa.
31277 Doña María Bernarda Porquet,
31278 Doña María Pons.
31279 Doña María Pages.
31280 Doña Antonia Rubao.
31281 D. José Solanes y  Somion.
31282 Doña Martina Saborit.
31283 Doña María Sendra.
31284 Doña Mariana Sacanell.
31285 Doña Magdalena Valles.
31286 Doña Josefa Vila.
31287 D. Antonio y Rosa Yiladai Espinal.
31288 Doña Manuela Yilagin'é¿>.
31289 Doña Vicenta López Cuadrado.

OVIEDO.

31290 Doña Josefa Cienfuegos.
31291 Doña Ramona Florez.
31292 Doña Francisca Teresa García,
31293 Doña María González.
31294 Doña Ramona García Santa Marina,
31295 Doña Benita lnguanzo.
31296 Doña María Celedonia López,
31297 Doña María Menendez.
31298 D. Manuel Menendez Fernandez,
31299 D. Ramón Pravia.
31300 D. Benito Prieto Solares.
31301 D. Francisco Rodríguez

ZARAGOZA.

31302 D. Antonio Burbano.
31303 D. Paulino Curred.
31304 D. Pedro Martínez de Toro.
31305 D. Tomás Prida y Lacarrera,
31306 D. Tomás y Justa Silvestre.
31307 D. José Sánchez.

Madrid, 6 de Agosto de 1857. — Y.0 B.°«“ El Director 
general, Presidente, O caña.=El Secretario, Ángel F. de 
Heredia.
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JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MÉRITO,

Habiendo presentado el Sr. M arques de Molins , por 
sí y en nom bre de varios e sc rito re s , una colección de 
poesías religiosas y festivas in titu lada  Las Cuatro N avida
des, con el objeto de darla  á la estam pa y  d estin a r su 
producto á los establecim ientos de B eneficencia, la Reina 
(Q. D. G .), deseosa de asociar su agusto nom bre á un l i 
b io  á cuya publicación preside tan  laudable fin , ha te
nido á b ien  disponer, por Real órden  de % de Enero del 
p resen te  a ñ o , que la expresada colección de poesías se 
im prim a en la Im p ren ta  Nacional y por cuenta de ésta, 
debiendo en tregar todos los e jem plares á la Ju n ta  de Da
mas de Honor y M érito, á cuyo cargo co rre rá  la e x p e n -  
dicion de la obra y el rep arto  de su producto  en los o b 
jetos piadosos de su institu to . Lo que se pone en conoci
m iento del público para que todas las personas que 
gusten a d q u irir  dicha ob ra  puedan hacerlo  al precio de 
19 rs. el e jem plar, en casa de las Excmas. Señoras C on
desa v iuda del M ontijo, plazuela del Á ngel, 19; Condesa 
de la C im era , calle de Peligros, 2 ; Doña Concepción Cas
tañeda de V a ld és, C orredera de San P a b lo , 2 ; y Viz
condesa de A lm ería , C arrera de San Jerón im o , 35, n o m 
bradas por la Jun ta  para  la venta de la obra,

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Habiéndose ex trav iado  una carta  de pago expedida 
por esta Caja general en 12 de Junio de 1856 á favor de 
D. José María M ontant y D u tr iz , señalada con los n ú m e 
ros 2,280 de en trada  y  1,502 de registro , im portan te  72,000 
reales nom inales, se previene á la p e rsona  en cuyo po
se halle la p resen te  en  esta D irección , establecida en  la 
antigua casa A d u a n a , calle de A lcalá, piso bajo de la iz
quierda ; en el concepto de que están tom adas todas las 
precauciones necesarias p a ra  qu e  no se abone sino al le 
gítim o dueño.

M adrid , 11 de Agosto de 1857.=*EÍ D irec to r, .José 
María Escudero.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 29 del co rrien te  m es se saca á púb lica  subasta 
en la Casa de Moneda de esta corte el su rtido  de 1,533 
arro b as de p a ja , bajo el tipo m áxim o de 6 rs. arroba , que 
son necesarias en  el segundo sem estre de este año para  
el servicio de dicho establecim iento.

Lo que se anuncia  al público para su  conocim iento á 
fin de que puedan los que gusten  in te resarse  en este r e 
m ate.

M adrid, 8 de Agosto de 1857.«“ M ariano de Zea.

El dia 27 del p resen te  m es se abre subasta  pública en  
la Casa de Moneda de esta co rte  p ara  la adquisición de 
9,000 arro b as de leña de encina que son necesarias para 
el servicio de sus dep artam en to s en el segundo sem estre 
de este año , bajo el tipo m áxim o de 3 rs. 50 cénts. a r ro 
ba. El pliego de condiciones puede verse  en  las oficinas 
de esta D irección general y en  la C ontaduría de  la refe
rida  Casa de Moneda.

Lo que se anuncia  al público  p a ra  que puedan  los que 
g u sten  in te resarse  en  esta licitación.

Madrid, \\  de Agosto de 1857,««Mariano de Zea,

DIRECCION GENERAL DE. OBRAS PÚBLICAS.

En v irtu d  de lo dispuesto  po r Real orden  de 27 <}e 
Junio  ú ltim o , esta Dirección general ha  señalado el 
dia 11 de Setiem bre p ró x im o , á las doce de su m aña
na , para  la adjudicación en pública su basta  de la cons
trucc ión  de un  m uelle en el puerto  de C a r r i l , cuyo p re
supuesto  asciende á la can tidad  de 998,019 rs.

La subasta se ce leb rará  en los térm inos preven idos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en  esta corte 
ante la Dirección genera l de O bras públicas, situada en el 
local que ocupa el M inisterio de F o m en to , y  en Ponte
vedra an te  el G obernador de aquella  provincia , h a llán 
dose en am bos pun tos de m anifiesto , para  conocim iento 
del p ú b lico , la m em oria d esc rip tiv a , el p re su p u e s to , el 
plano y los pliegos de condiciones faculta tivas y econó
micas de dicho proyecto.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  p liegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente  al adjunto m odelo , y  la c a n 
tidad que ha de consignarse p rév iam ente, como garan tía  
para tom ar p a rte  en  esta s u b a s ta , será de 50,000 rs. en 
m etálico ó en  efectos de la Deuda pública , al tipo que 
les está asignado por las respec tivas disposiciones v igen
tes, y en los que no le tuv iesen  al de su  cotización en la 
B o lsa , debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento 
que acredite  haber realizado el depósito del m odo q u e  
p rev ien e  la referida instrucción .

En el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celeb rará  , ún icam ente  e n tre  sus au to re s , una  
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por 
la citada in stru cc ió n ; debiendo ser la p rim era  m ejora que 
se haga po r lo menos de 500 rs ., quedando las dem as á 
voluntad  de los licitadores, siem pre que no bajen  de 50 
reales.

M adrid, 10 de Agosto de 1857. =  El D irector general 
de O bras p ú b lica s , Ram ón de E chevarría .

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ..................... , en te rado  del anuncio
publicado con fecha de 10 de Agosto ú ltim o y de las co n 
diciones y requ isitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta  de la construcción de un  m uelle en el 
puerto  de C a r r i l , se com prom ete á tom ar á su  cargo d i
cha obra  , con estric ta  sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones.
(Aquí la proposición que se h ag a; adm itiendo ó m ejo
rando  lisa y llanam en te  el tipo fijado.)

(Fecha y  firm a del p roponente .)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Contrata de 6,000 vitelas de 42  centímetros de largo por 50  

de ancho para  títulos profesionales.

En v irtud  de lo d ispuesto por Real órden  de 28 del 
a c tu a l, esta D irección ha fijado el dia 31 de O ctubre  
próxim o, y la hora de la una de su tarde , p a ra  c o n tra ta r  
en pública subasta en el salón de rem ates del M inisterio 
de Fom ento el sum in istro  de 6,000 v itelas p ara  títulos 
profesionales de 42 cen tím etros de largo p o r 30 de an-= 
c h o , y que sean po r lo m enos de la calidad y tersura  de 
la que como m uestra  se ha llará  de m anifiesto en el nego
ciado de títulos de esta Dirección , desde hoy hasta  el dia 
del rem ate  todos los m artes y v iérnes de cuatro  á cinco 
de la ta rd e , en la inteligencia de que el co n tra tis ta  ha de 
en treg ar en esta D irección, á los 20 dias de adjudicado el 
rem ate, 500 vitelas, 2,500 el 31 de D iciem bre del p resen te  
año y las 3,000 restan tes en fin de Febrero  del año i n 
m ediato.

La subasta se celebrará en  los térm inos p rescrito s  en  
el Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 y la In s tru c 
ción para su cum plim iento de 18 de Mayo del mismo año, 
debiéndose p re sen ta r  las proposiciones en pliegos c e r ra 
d o s, a rreg ladas exactam ente  al modelo adjunto  y  acom 
pañando á cada una el docum ento que acred ite  h ab erse  
consignado en la Caja general de Depósitos, en g aran tía  
de ella , la sum a de 2,000 rs. vn. en m etálico ó en  efec
tos de la Deuda pública al tipo que p a ra  este objeto  tu 
v ieren  asignado por las respectivas disposiciones v ig en 
tes, y las que no le tuviesen  , al de su cotización en  la 
Bolsa el día a n te rio r al de la subasta. El con tra tista  a u 
m en ta rá  esta g a ran tía  hasta el 5 por 100 del valor en  que 
se le otorgue la co n tra ta , den tro  de los 15 dias sigu ien tes 
al de la  fecha de la  adjudicación.

La licitación v ersará  sobre la reducción  del p recio  de 
12 rs. asignado á cada vitela  como tipo para la subasta.

Si en esta re su lta ren  una  ó m ás proposiciones ig u a
les á la m ás v e n ta jo sa , se procederá en el acto, única
m ente  en tre  sus au tores, á una nueva licitación ab ie rta  ó 
de viva voz, en la form a prescrita  en la citada in s tru c 
ción de 18 de Marzo de 1852; deb iendo  ser la p rim era  
m ejora que se haga por lo m énos de 5 céntim os de real 
por vitela, y no bajando las sucesivas de  2 céntim os tam 
b ién  por cada una.

M adrid, 29 de Julio de 1857. = E 1  D irector g en era l, 
Eugenio de Ochoa.

Modelo de proposición.
D. N. de N .,  vecino d e ...................., en te rad o  del an u n 

cio publicado en la Gaceta de M adrid  con fecha d e .........
  .........  y de las condiciones y  requisitos que se
exigen para la adjudicación en  pública subasta  de la con
trata  de 6,000 vitelas para  títulos profesionales, se com 
prom ete  á sum in istra r, con estricta  sujeción á los ex p re 
sados requ isitos y  condiciones, dichas 6,000 v itelas de la 
calidad y te rsu ra , por lo m énos, de la que como m uestra  
ha estado expuesta en  el M inisterio de Fom ento para  este 
objeto por el precio de ¡tan to s reales) cada una.

(Fecha y firm a del proponente.) 3

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL
CANAL DE ISABEL II.

El dia 4 de Setiem bre de 1857, á las dos de su tarde , se 
subastará en pliegos c e r ra d o s , en el local en  que el Con
sejo celebra sus se s io n e s , calle de A lcalá , casa den o m i
n ada  de la A d uana, an te  una com isión del mismo Conse* 
jo y con asistencia del Ingeniero d irec to r y del encargado 
de la distribución in te rio r, la construcción  de las a lcan
tarillas de la cuenca de la calle de la F lor baja y  Legani* 
tos bajo el pliego de p revenciones y  condiciones publica
do con el modelo de proposiciones y p re su p u e s to , ascen
dente á la sum a de 1.231,223 rs. 9 cén ts ., en  el núm ero  
de la Gaceta oficial correspondien te  al d ia 9 del actual, 
cuyos docum entos y p lanos á que se re fie ren  e s ta rá n  de 
m anifiesto en la Secretaría de dicho Consejo, p ara  cuantas 
personas gusten ex am in arlo s, todos los dias no feriados 
hasta el de la s u b a s ta , desde las once de la m añana  á las 
tres de la tarde.

M adrid, 10 de Agosto de 1 8 5 7 = P . A. D. P., A lejandro 
0 1 iv an .= E l S ecretario , Francisco M artin S errano . 1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE GANDÍA.

D. Ciríaco Perez de L arrib a , Juez de p rim e ra  in s ta n 
cia de esta ciudad de G andía y su  partido.

Por el p resen te  se hace saber que hallándose vacante 
una de las dos plazas de alguacil de este Juzgado por r e 
n u n c ia  de Francisco lbañez  y G ras que la o b ten ía , en 
providencia del dia l.° del que r ig e ,  e n tre  o tras cosas 
acordé anunciar dicha vacante por medio de edictos que 
se in se rta rán  en la Gaceta de M adrid  y  Boletines oficiales 
de las provincias de V alencia, Castellón de la P lana y 
A lica n te , á fin de que los a sp iran tes que re ú n an  los r e 
quisitos p reven idos en el reglam ento  de Juzgados y d e 
m as órdenes v ig e n te s , p resen ten  sus so licitudes d o cu 
m entadas en la Secretaría  de este Juzgado d en tro  del p la
zo de 40 d ias , á con tar desde la fecha de la ú ltim a inser
ción.

Dado en esta c iudad de G andía á 10 de Agosto d# 
1 8 5 7 .= C iriaco  Perez  de L a r r ib a .=  Por su m andado , F a 
cundo  M illera. 2982

SÉTIM A SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Francisco Sánchez Ocaña, Secretario honorario de S. M- 
Caballero de la la Real y distinguida Órden de Cárlos I I I , Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera iBS** 
tancia del distrito de la Universidad de esta corte &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo al Sr. Conde de Villa- 
minayas. cuyo paradero se ignora, aun cuando se cree reside en 
territorio de la República Peruana, y en su defecto al que tenga 
su legítima representación, para que al término de tres meses, á 
contar después del transcurso de 60 dias que empezarán desdo 
hoy, comparezca por sí ó por medio de Procurador competente' 
mente autorizado en el presente Juzgado y Escribanía del infras
crito. á contestar á la demanda que contra él ha deducido el Se-* 
ñor D. Pedro Álvarez de Toledo, sobre propiedad del título ) 
bienes con que esté dotado el Condado de Viliaminaya; aperen 
bido que pasado sin hacerlo se dará por contestada, y á los autos 
el curso que corresponda.

Dado en Madrid á S de Agosto de 1857. =  Francisco Sanche* 
Ocaña.=Por mandado de S. S. y ausencia del Sr. Granja, Miguel 
Diaz Arévalo.

-  =**=»

D. Anacleto del Muro y Pastor, Juez de paz de esta ciudad 
de Palencia, y como tal Regente del. Juzgado de primera in stad



tfa de la misma y pueblos de su partido por ausencia del pro
pietario .

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los dueños ó propie
tarios de los capitales de censos que gravitan contra una casa cor
respondiente á la testamentaría de Doña Josefa Gutiérrez, vecina 
que fué de Becerrií de Campos, sita en dicha población, parro
quia de Santa María y  calle Real de San Martin. lindero otras de 
Norberto Martínez y Manuel Rose, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la insereion de este anuncio en la Ga- ; 
ceta de Gobierno, comparezcan en este Juzgado por medio de 
procurador y con poder bastante, á justificar la legitimidad de 
los expresados censos en el expediente de testamentaría de la 
Doña Josefa, pendiente en este dicho Juzgado á testimonio del re
frendante ; en inteligencia que de no hacerlo en el indicado tér
mino, se les habrá por decaidos de su derecho, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que no aleguen ignorancia, se fija el presente.
Dado en Palencia á 8 de Agosto de 1857.=Anacleto del Muro 

Pastor. =s Por su mandado, Luciano de la Parra Contreras.
2981

El Licenciado D. Felipe Antonio de Arruche, abogad o de* 
Ilustre colegio de Valladolid y Juez de primera instancia de Tor- 
relaguna y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por término de 1 ¿i 
dias á Trifon del Álamo Serna, avecindado en Lozova, y  cuyo 
paradero se ignora, para que satisfaga la cantidad de 4,568 rs.
$2 cents., cestas devengadas y tasadas ©n Real provisión á virtud 
de causa que se le ha seguido por hurto de carbón con más las 
posteriores; apercibiéndole que pasado dicho término sin hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 11 de Agosto de 1857.—Felipe Anto
nio de Arruche.=Por su m andado, Román Bueno 2983

D. Juan Rodero del Brio, Juez primero de paz de esta capi
tal , interino de primera instancia de la misma y  su pa tido y de 
Hacienda de la provincia por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
á Martin Gómez Villalon, natural que dijo ser de Villallon, su 
residencia, aunque sale per diferentes puntos á buscar trabajo 
hijo de José Gómez, ignorando el nombre y apellido de su ma-. 
dre, de oficio trabajador, en lo que le ocupan á veces en minas, 
de edad de 16 años, que no lee ni escribe, únicas circunstancias 
que resultan, procesado por haberle aprehendido la guardia ci
vil con una carga de tabaco de ilícita procedencia en el sitio lla
mado Mengalon, término de Jaraicejo, el 19 de Setiembre de 1835. 
para que comparezca en este Juzgado á ser notificado con el fallo 
dictado en ella y  cumplir las penas impuestas; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar,

Cácetes, 7 de Agosto de 1857.— Juan Rodero del Brio.—Por 
iu mandado, Francisco Muñoz Bello, Escribano de Hacienda.

2984

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y  de Hacienda de la provincia &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza, por tres términos de 
nueve dias cada uno, á contar desde el de la fecha, á Antonio Sozn, 
que así expresó llamarse, y  ser vecino de Salvaleon, en la pro
vincia de Badajoz, reo prófugo de la causa que se le sigue en di
cho Juzgado de Hacienda y la presencia del infrascrito Escriba
no , por haberlo aprehendido el dia 6 de Junio último en la de
hesa de la Sierva, término de Encinasola, con caballerías carga
das de géneros de lícito é ilícito comercio, para que dentro del 
expresado plazo comparezca en el Juzgado, donde se le instruirá 
de lo que contra él resulta, y  serán oidas sus defensas en justicia; 
apercibido que de no verificarlo continuará la causa su sustan- 
ciaclon, entendiéndose las providencias que recaigan con los es
trados del Juzgado, y  le pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 8 de Agosto de 1857.=  José Ramirez Cár- 
denas.*=Por mandado de dicho señor, licenciado José María de 
Guerra. 2985

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menéndez, Juez to
gado de primera instancia del distrito del Norte de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se 
cita, llama y  emplaza, por tercero y  último término de nueve 
días, á Antonio García Cobos, de oficio albañil, que ha vivido 
en la calle de Jesús del Valle, núm. 36. cuarto bajo, para que 
dentro del término referido se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía, ó en la cárcel, á contestar á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por robo; en la inteligencia que de no 
verificarlo se continuará el procedimiento en su ausencia y re
beldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar. 2987

Licenciado D. Cárlos Gómez Duran, Juez de paz de este lu
gar de Jetafe, y  como tal Juez suplente del Juzgado de primera 
instancia del mismo y  su partido por ausencia con Real licencia 
del que lo es en propiedad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de M adrid , á Bautista Enrique, de nación francesa, ta
honero, que últimamente ha residido en la villa de Valdemoro, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado 
y  Escribanía del actuario á efecto de citarle para la información 
de pobreza solicitada por Sebastian Martin y Deogracias Lorenzo, 
vecinos de dicha población.

Dado en Jetafe á 6 de Agosto de 1857 —Cárlos Gómez D u- 
ran.=Por su mandado, Felipe Aguado del Moral, 2988

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la mis
ma, se cita, llama y emplaza por segunda vez á los que se con
templen con derecho á los bienes quedados por fallecimiento ab- 
intestato del Capellán de la Escuela general de caballería D. Juan 
Francisco Toledano, natural de la ciudad de Segovia, para que 
dentro del término de 20 dias, le deduzcan en forma ante el re
ferido Juzgado. calle de Atocha, local de Santo Tomas, con aper
cibimiento de que pasado dicho término sin haberlo verificado, 
les parará el perjuicio prevenido en la ley de Enjuiciamiento ci
vil, advirtiéndose, conforme al art. 371 de dicha ley. haberse 
presentado ya reclamando dicha herencia Francisca Bernardos, 
viuda de Santiago Alvarez, residente en Segovia, tía carnal del 
expresado Capellán, y  D. Pantaleon y  D. Rufino Toledano, pri
mos del mismo D. Juan Francisco.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Director y Capitán 
general de la Armada, Jefe del Juzgado de Marina en la corte y 
su término, se cita llama y emplaza por segundo y  último edicto, 
á D. Francisco Llanos y Alcaráz, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias contados desde su publicación en 
la Gaceta de esta capital, se presente en la cárcel de presos de la 
misma, con objeto de responder á su tiempo á los cargos que re
sultan contra el mismo en causa criminal instruida en el referido 
Juzgado, sobre atribuírsele ser el autor de un documento falso; 
bajo apercibimiento, deque transcurrido el expresado término 
sin comparecer, y sin mas citación ni emplazamiento, se sustan
ciará la indicada causa en rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar.

D. LeonCenarro, caballero de la Real Órden americana de  
Isabel la Católica, Juez de primera instancia déla Motilla del Pa
nucar y  su partido

Por el presente, llam o, cito y emplazo por término de nueve 
días á Juan de la Cruz Rodríguez, natural de esta villa, para 
que en virtud de este tercer edicto se presente en este Juzgado á 
dar sus descargos en la causa que se le sigue sobre hurto de 
cordeles del monumento de esta parroquia, pues si lo hiciera se 
le oirá y  guardará justicia en lo que la tuviera, y  en otro caso 
*e seguirá la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la Motilla á 5 de Agosto de 1 8 5 7 .=  León Cenarro.=  
Por su mandado, José López Parra.

Por providencia de 7 del corriente del Sr. D. José Serrano y 
León, Magistrado de la Sala extraordinaria de esta Audieucia en 
vacaciones, sección 2.®, no habiendo comparecido el Sr. D. Ca
yetano Arrea, cuyo paradero se ignora, que habitaba en la calle 
Ancha de San Bernardo, núm. 37, cuarto principal, se le cita 
nuevamente para que al término de nueve dias siguientes ai de 
la publicación de este anuncio, comparezca á la hora de las dos 
<Je la tarde en la Escribanía de Cámara del cargo de D. Juan 
Diego Martínez, sita en el piso principal de dicha Audiencia y  
que despacha como habilitado en concepto de Teniente coadju
tor D. Manuel Roche; á fin de recibirle declaración en causa 
que se le sigue por retener en su poder tres causas criminales; 

ajo apercibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo 
y  sustanciará en su ausencia y rebeldía con los estrados del 

nbunal y  le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid, 4 2 de Agosto de 1857 — Manuel Roche.

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrado
Audiencia de fuera de Madrid . Secretario honorario de S M I

y Juez de primera instancia del distrito de  Lavapíes de esta cor
te. se cita á la Sr a. Dona María Teresa Acedo Rico. viuda del 
Excmo. Sr. Conde de la Cañada, que vivió en. la pDzueh del 
Progreso , para que en el término de 10 dias presente en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo. á prestar de
claración en causa criminal que se sigue contra Manuel Menén
dez por hurto á dicha señora y practicar otras diligencias acor
dadas.

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, que de ser así y hallarse en el actual ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer térmmo 
Manuel Montesa Martin, naíural de Alharna, provincia de Gra
nada, vecino de Belmez, de estado casado, de ejercicio c-'m(itero, 
de 33 años de edad, y no sabe leer ni escribir, para que en q[ 
término de nueve dias se presente en la cárcel publica do esía 
villa á responder á los cargos que le resultan en causa que con Ira 
él y otros se sigue en este Juzgado de primera in fan cia . por 
robo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, sentenciándose la causa en su ausencia, v rebeldía

Dado en Fuenteovejuna á 29 de Julio de 1837.=Dicgo Alfonso 
Calderón.--Por mandado del Sr. Juez, Luis ele Porras Mata
moros

D .Tose Zaonero, Magistrado, Auditor de Guerra honorario y 
Juez de primera instancia de esta ciudad &c.

Por el presente se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes y Je
fes de la Guardia civil, la captura y remisión a este Juzgado de 
Manuel, cuyo apellido se ignora, natural de Granada, de edad 
de 34 años, alzada regular, moreno, con una cicatriz larga en la 
mejilla izquierda, complicado en el robo de seis caballerías ma
yores hecho en esta ciudad

Lorca, 5 de Agosto de 1857.=,José Zaonezo — Por mandado 
de S 8., Domingo Delgado y l/sero,

D, Melitón Mendez de San Julián, Juez de primera instancia 
de la villa y partido judicial de Yiiialbn.

Participa hallarse instruyendo expediente en averiguación do 
quien sea el dueño de u.na vaca que apareció en el lugar do Lo- 
bateiras, parroquia de Santa María del \  illar, disUnto de iras - 
parga del compuesto ele este partido , al anocnecer del 3! de Di
ciembre de 1855. P o r  auto del dia ele ayer 30 de Junio, se estimó 
expedir el presente para su inserción en la G aceta  d i  M adrid.. 
por término de 20 d ias, á ílu de que durante éi todos los que se 
consideren con derecho á la mencionada vaca concurran á de
ducirlo ante este Juzgado, bajo apercibimiento.

Dado en Villalba á 1.° de Julio do 1857.=Meliíon San Ju- 
Iian.=Por su mandato, Andrés Olano.
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M E L I L L A ,  2  d e  Agosto .— Después de bas t an t e s  dias 
de paz no i n te r r um pi da  se anunc ió  el 23 de Julio úl t imo 
la guard ia  de Benisicar p r inc ipi ando por  p repar a i  la bate
ría y d i spa ra r  su t ronera ; más  de 60 moros  bab ia  á la 
vista de la plaza en  dirección del pue bl o  de Cabrenizas:  
y como de repente,  desvaneci éndose  la turba ,  empezaron  
á en camin ar se  hacia esta plaza, adonde l legando en c o n 
siderable n úme ro ,  a s eg u ra ba n  que se les había obl igado 
á v en i r  casi á palos,  t r ayendo  muchos  comestibles.

Parece  que  ios kabos lian vuel to á desaveni rse ,  pero 
con la not abi l í s ima ci rcunstancia  de h ab er  ca mbi ado  los 
papeles,  puesto q ue  ahora  qui ere  paz el kabo que  antes 
quer ía  gue r r a ,  y en  p rueba de h ab e r  ganado el que  ahora 
es pacífico, ocurr ió aquel la avenida de»pues de ce lebrar  
su j u n t a  magna.  Pero el kabo victorioso,  no contento con 
que  nos visi tase toda su. gente  disponible en los tres días 
de su guardia,  mandó  la úl t ima noche r e un i r  una música 
en el campo,  la que  consist ía en  pandere tas  sin sonajas  y 
una  dulzaina s o r da ,  de t i mb re  m u y  parecido al de la 
gaita,  la que  adornó con dos cue rnos  de t e r ne r o :  y á la 
m a ñ a n a  s iguiente la hizo pasar  á la plaza,  donde  causó 
m u y  b ue n  efecto, tocando en  todas las casas y bai l ando 
en  compás  monótomo y  cadencioso los mismos  que t o c a 
b a n ,  u n a  danza  reducida  á reverenc ias  é i n c l i n á r o n o s  
hasta el sucio.

El dia 26 de Julio en t ró  de guardia  la kabila de Mazu- 
za, y  desde el amanece r ,  an t e s  de la ho r a  de relevo , e s 
tuvo p repa r ando  s u  t ronera y p lantó  b a n de r a  negra.

El dia 27 . ent raron en la guardia t res  g rupos  de moros  
á caballo,  en  n ú m e r o  de 75. A las pocas horas  t ras ladaron 
el cañón y empezar on  á cargar le :  á la una  de la tarde 
lo asomaron  á la t ronera , y dispuestos á d i sparar ,  se 
rompió el fuego de la p l az a ,  d onde  ya fal taba el s u f r i 
miento por  tan inmot ivado insulto,  y que  les dió un e s 
carmi en to  completo aquel la tarde y dia siguiente,  hac i en 
do l lover sobre  sus a t aques  proyect i les hueco* y  sólidos, 
y balas de ca rabina  Minié , en n úm er o  consi fiera ble y 
con asombroso acierto.  Pero h u b o  episodios dignos de r e 
ferirse. En p r i me r  lugar  el cañón  de los moros,  que era 
de los que  en otro t i empo se t rató de r e ve n ta r  y que no 
se p ud o  consegui r  por salir  el t i ro por  el oido, t iene en 
éste algunas  pulgadas  de a be r t u r a ,  y para  cor r eg i r  esto 
in co nve ni en te ,  lo c i e r r an ,  después  de cargar ,  con un t a 
rugo  de m ad er a  que  in t r oducen  á mazo  por  el ancho  
oido,  y luego de bien t aponado a b r e n  con u n  pun zó n  
un  nuevo  oido en la madera .  Como es de p re s umi r  , este 
t apón salta á cada t i ro,  v á cada tiro lo renuevan.

Otro episodio fue la l legada en la m a ñ a n a  del 28, en 
medio del  más  acalorado tiroteo, de un pobre moro de más 
de 60 años,  que con pvso mes urado  y apoyado en un p.do 
vino á la plaza sin que  á n i ngu no  de nuest ros  generosos  
soldados le ocurr i era  la idea de p r ivar l e  de una e x b t e m  
cia que  tenia en su  ma no ,  c ua ndo  se presentó á d e s c u 
bier to ante  los t i ros de las extensas  mural las .  Se le abrió 
la puer ta  del Mantelete y  se le admit ió en la plaza,  d o n 
de m u y  a temor izado di jo ,  que  era del interior ,  que  iba 
de l imosna á la Meca,  y que  habiendo p regunt ado  por  el 
camino del cuar te l  de los moros  donde poder  descansar ,  
le e nc a mi n a r o n  á la plaza,  don de  sin saber  que  iba á e n 
cont rarse  con cr i s t ianos,  se veia rodeado de ellos. En esta 
se le dió p a n ,  ropa y d inero  : y repues to de su susto,  se 
le dejó volver  al campo.

Acosados los moros  por  los incesantes  proyect i les  que  
se les d h i g i a n ,  y p ar a  consegui r  alguna t r egua ,  pus i e ron  
bandera blanca en donde t ení an  el" canon á cosa de las 
cinco horas  de la t arde del dia 28 : pero  el digní s imo é 
infat igable G ob e rn ad or  Sr. Morcillo mandó  con testarles 
con bomb as  y más  di sparos ;  dándoles  á e n t e n de r  que,  
u n a  vez provocada por ellos la lucha,  no estaba ya en su 
m a n o  d e t ene r l a  á su placer .  Entonces  fué cua nd o  tu v i e 
r on  que  re t i r a r  su t rapo b lanco ,  y cuando  los de c a b a 
l ler ía,  que  el dia anter ior  habían  venido en g rupos  m u y  
compactos ,  sal ieron h uy en d o  v ergonzos ament e  á la d e s -  
vamdada y  á escape por  fuera  del alcance de cañón.  Él 
dia 27 hicieron los moros  siete d i s p a r o s ; y el dia 28 diez, 
hab i endo  mal t ra t ado  algunos  edificios "públicos, ent re  
ellos el hospi tal  mi l i ta r  y muchos  par t iculares.  Se sabe,  
a u n qu e  no  á p un to  fijo, que  los moros  han  tenido a l g u 
nos  muer t os  y mu ch os  heridos:  p or  nues t ra  par t e  u n  a r 
ti l lero herido.

La kabi la de Benibuyfuror  en t ró  de guardia  el dia 29 
y también  quiso hacer  ostentación de su apara to  de g u e r 
ra.  Llegó el kabo con  mucha  gente de á pié y 80 c a b a 
l los,  y por  la noche  hizo su p r i m e r  ensayo  toda la g u a r 
dia en t r e t en ida  en gr i t ar  espantosamente, '  y  en  t i rotear y 
ap e dr e ar  nues t ros  fuer tes exter iores  de una  m an e r a  p e r 
t i naz ;  A pesar  de ios d i sparos  do los mi smos  fuer tes  y de 
a r ro j a r se  g ran ad as  de m an o  á los fosos, hasta cuyas  o r i 
llas se a p r o x i m a b a n  los moros.

Á la m añ an a  s iguiente idia 30) en t r a r on  t res  moros  en 
esta plaza y asegura r on  que  no t ení an  in tenciones  hos t i 
les los de  la guardia,  s ino q ue  v en í an  á ce lebrar  su s e 
g un da  Pascua y no á o fender  á nadie;  pero á las pocas 
ho r as  de salir de este recinto ya obr aba  la guardia  de 
ot ra manera .  Ya ap un t ab an  desde San Lorenzo el cañón 
de que  la anteví spera  se hab í a  servido Ma zu za ; pe ro  esta 
vez sin cu reña  , pues  parece ha quedado  desmontado  por  
el ce r t ero  fuego q u e  la ar t i l ler ía de  esta plaza le hizo en 
la refriega anter ior .  Pero esta vez fué con tan poca fo r tuna  
de los b en ib uy fu ro re s ,  que  al mo mento  o ye ron  t ronar  
s obre  sus  cabezas nue s t ra s  p iezas ,  sal iendo aturdidos  y 
desor ientados  comple t ament e  de sus bater í as  sin saber  
donde esconde rse :  m as  r ecobrando  al poco ralo el án imo 
suf iciente,  l l egaron hasta d i spa ra r  tres t i ros en toda la 
t a rd e ,  con tan mala pun te r í a  q ue  todos pasaron por  alto, 
ménos  uno  que  dió en  la cresta de un tejado : los moros  
se man te ní an  tan ocultos al fuego de nues t ros  g ran ad er os  
y cazadores  del Fijo de Ceuta que  l e s e ra  imposible a p u n tar  bien.

El dia 31 se e m p e ñ a r o n  en  l legar á esta plaza algunos 
moros  en  ad ema n  pacífico y escudados  con b an de r a  
b l a n c a : desde léjos se les int imó volver  at rás por  es tar  
p rohibida  la en t r ada  por en tonces ;  pero ellos se ap rox i 
m a r o n  m a s  y más  desobedeciendo la int imación , por  io 
q u e  se les hizo fuego desde el Mantelete y fuer te  de S a n 

ta B á r ba r a ,  c a u s á nd o l e s , según se dice , tres heriefoa.
So dice por  los moros  que e n t r a r on  ayer  1/  do Agos

to .. qim ha habido disensiones y refriega en t r e  los moros  
de J im ¡boy furor  c! tercer  dia de su g u a r d i a , y que  ei dia 
an te ra , r  residió un  muer t o  entre. ol!«»s Y a ba nd o n a r o n  to- 
do> aU puesto.

La k i bi la de Be ni bufia far en t ró  ayer  de guardia,  y 
con t inúa  lio y en paz ¡fin t emor  cié que se al tere.

J Á R A F U E L , ó d e  A g o sto .— ü e  algunos  días esta 
P /irte es tamos sufr iendo unos  calores más que  regulares,  
si bien e*to , unido con la abundanc i a  de agua que t e n e 
mos p a . a regar ,  con ti ib uve á que  la h ue r t a  e s fé inmejo
rabl e  , pues  por  dias ven crecer  los f rutos ,  sobre todo 
el maíz , de que  nos p rome te mos  u na  g ra n  cosecha.

Nunca se conoce mejor que  en este t i empo lo b ien ga
nado  que t i m e n  el pan  q ue  se comen estos laboriosos 
ve idnos , que ó es-¡o que se ve luz basta que  oscurece no 
dejan un  moimmto de t r a b a j a r , expon m e  conhi mamoide  
á ios rigores fiel sol : es ahora  un t i empo tan ocupado 
para  ellos , que  se les junta la tri l la , cult ivo de la huer ta  
y t r anspor te  de las colmenas:  esto úl t imo t rabajo solo el 
que  lo pasa sabe lo que  es , pues  como t iene que  hacerse 
de noche y por t e r renos  s um ame n te  e s ca br os os , no  p u e 
den a ba nd o n a r  un mo men to  h s  ca rg as ,  y es tanto el 
sueno que  p a s a n , que  van an da nd o  y d u r m i e n d o ;  por  
eso o*icen . y con r a z ó n , que lo más  dulce pa i a  nosot ros 
cu lo mas  amargo  p era  elios da miel ' .

La seda se venda ueuorulmoníe ó 95 rs. l i b r a , a e x 
cepción de a lgunas  par t idas  M'-bres.dientes que se h an  
pagado de 97 á 100 rs.

l.os d-mins ar t ículos  h an  bajado algo, a u n q u e  no m u 
cho,  s iendo el del trigo fie 2 i  á 23 rs. ba rom i la ; el c e n 
teno á 15 rs. id.;  oi panizo á 14 rs, i d . , y la cebada á 12 
"ea’es id Id

V IG O  , 8 de Agosto. *— Se hal l an mu y  ade lantados  
los t rabajos  del proyecto  deí ferro carr i l  fie ¿amór a  a 

igo. El juven y aventajado Ingeniero  Sr,  Gut iér rez Ca~ 
11;ja y ios dignos auxi l iares  quo le ac omp a ña n  , con un 
celo que  íes d i s t i n g u e . proceden cu  el es tudio coa s um a 
actividad.  ; f a r o ' N

M Á L A G A  , .9 de A gosto . — Según  digimos en su dia,  
la l ena  de Co¡u va á esí \v este año mucho  más  an imada  
que  de c o s t u m b r e : nues t ras  noticias son de que  h a b rá  
h a d e s , toros y otras  d ivers iones.  ■Avisador .

C O R U Ñ A , .9 de Agosto.— -Hace algún t i empo se sabia 
en  esta capital  la p róxima llegad » de S. A. R. el Prínci  
pe de Or.mge , q u e , s egún  las inst rucc iones  recibidas 
del Gobierno emano!  , se hal laba viajando á bordo de un 
b u q ue  fie su nación que de lúa tocar en nues t ro  puerto.

Desde el momen to  que  so recibió c*‘a r e t i d a ,  iris A u 
toridades tomar on  las opor tunas  d e t e n  : orne ion es para que  
todo estuviese prevenido en ca. o quo 3. A. luciese en t r a 
da  publ ica en esta ciufi/ui.

Por  fin . después  de algunos días que  t r anscur r i e ron  
esperándose  de un  momen to  á otro la l legada del a u g u s 
to viajero,  el j ueves  por  la m añ an a  hizo seña;  ei vigía de 
han  Pedro  de haberse  avis tado u n  bu  une de vapor  con 
pabel lón ho l andés  que  se di i igia A n ue s t ro  puerto.

En efecto,  á las once y media de la m a ñ a n a  r eca laba  
en n ue s t ra  bahía la corbeta  de vapor  Groningen  , su Co
m an dan te  el Capitán de fragata MU. W m ie r b uk .

Apenas  h u b o  fondeado saludó á la plaza con los 21 
cañonazos  de O r d e n a n z a , que  fueron contestados i n m e 
di a t ament e  por la batería de salvas de So pu n ía de la T or 
re , s a ludando  ademas  con igual n úm er o  de disparos  al 
augus to  Principe.

Ai pun to  part ió del muel le una falúa conduci endo  al 
Brigadier del Estado Mayor Sr. R o í a l d e , que  tuvo el h o 
no r  de ser  recibido por  3. A., quien le manifestó d es e m
barcar la  á l as  seis de la tarde.

Tan  pronto  como dicho Jefe volvió á t ierra,  dictó la- 
o rdenes  o po r t un as  para  la recepción oficial.

Al poco t iempo sal ían de sus cuartel;?.-; la fuerza do 
los regimientos  de a r filie ría , infanter ía do Cantabr ia  v 
Saboya , y e s cuadrón  do cazadoras de Galicia , cuyas  t r o 
pas vesti ios de ga la ,  fo rmaron  en la Ala r iña m í e n ‘ras so 
det e rminaba  la ca r r e ra  que  debían  cubri r ,

A las dos de  la t a rde pasaron en u na  falúa a ofrecer sus , 
re spe t os  ai Regio vastago el Sr.  G ob e r na dor  civil de la 
provincia , su S ec r e t a r i o , el Juez de pi imera instancia de 
este -.artido v vm ios Jefes de la Hacienda publica.

En otra embarcación  salió,  en represen tac ión  del s e
ño:1 Vasallo , ausen te  en Sand lago , el Excmo. Sr. D. ¡ s n m 

.ció Planas,  segundo Cabo do esta Capitanía general ,  acom
pañado.  do algunos  Sres.  Jefes y OíieiaKs fiel ejército.

Al sub i r  á bordo S. E . , Las bandas  de música s i tuadas  
en la Marina t o ca ro n  la marcha  R e a l , ent r e t eniendo fies- 
pues con escogidas danzas  á los infini tos curiosos que  
allí se agolpaban at raídos ñor  la novedad.

Poco t iempo ta rdaron en volver  nues t ras  Autor idades,  
El Sr. P lanas ' f ué  .>aluó-«fio al sal i r con ! 5 cañonazos  , d u 
ra n t e  los cuales los mar ineros  de la faina . ves:idos con 
gusto y u ni f o r mi d ad , permaneci eron con los r e n a e  l e 
vantado.* , pc rpend ien lu rmenb í  á r f ia distancia fiel Gro-  

>>( .

El augm-fo Pr ínc ipe  r e l ima ba  el recibimiento oficial, y 
había convidado á las Autor idades  pr incipales  á comer  á 
bordo,  con cuyo  objeto volvieron á ma r ch ar  pocos in s 
ta n !es después.

Las t ropas  se r e t i r a ron  á sus cuarte les  y h u m o s o  
gent ío que es peraba  presenci ar  aquel la tarde un  e r p e c 
har-j'o animado,  empezó á diseminarse,  no sin sen ti m ie n 
to de vív que  sus  esperanzas  q uedaban  sin r-o-,fizar.

A las cinco de la tarde voh  m á cou"u¡ r i r  la. gente a! 
muel le de la Aduana  á presenciar ,  ya que  no !a en t r ada  
publica del joven P r í n c i p e .. al ménos  su f i e. -mibarque 
como p a r t i c u l a r : pero tampoco os* i voz ooijHeuió su." fic- 
s^os. S A. fué A dosembaivar  á in pue;  ha de ;A.n Migue!. 
Ves lia de negro,  sin l levar insignia a lguna  en  e) ira'*. 
Desde allí se dirigió al ja rd ín  fie San Cárlos á visi tar  el 
sepulcro  donde yacen las cenizas  fiel g e m r a l  inglés Sir John 
Moore . muer t o  el año de 1809 en la batalla que  se dió en 
e! p róximo lugar  de Kiviña,  peleando como a liado fie 
España contra el ejérci to francés,  El Pr ínc ipe  hizo varias 
preguntas  sobre  chcho sepulcro,  venerado  f r ecuentemente  
por  todos los extranjeros.

Aquel la noche concurr ió al teatro Jo  la plazuela de 
San Jorge ,  donde  se represen taba  el II e>-na ni. Formó la 
guardia fie honor  una  compañía de g ranade ros  fiel regi 
miento de Saboya.  El pav imento  del ves t í bul o,  de los 
corredores  y de las escaleras  que con lucen al palco 
presidencial  so habían  al fombrado p .r.t i w i b i r  a 3, A., 
que  e n h ’ó por ent ro  dos filas de cadetes de infantería,  Al 
apa rec er  en c! palco, la orquesta  del teat ro tocó la marcha  
Real . empezando  poco d .xpues  la función.  A la derecha  
del Pr íncipe se hal laba su secta-hirió Mr. E. A. O, ele Fn-  
s e m b r o o t , y á su izquierda el Sr. Alcaide pres idente  del 
Ayu nta i nAu to  ccnU i Luciana!.

Concluid?, que  fué el segundo acto de la ópera,  n u e s 
t ras p r imeras  Autor idades  obsequiaron  á S. A. con un r e 
fresco . al cual asistió, como igualmente var ias  personas  
notables  que se lia lia ban  en  e! teatro.  Después se re t i ró  á 
bordo  fiel vauor .

El viérnes  por la mañana  recibió á las Autoridades.  
Corporaciones  y Representantes  de las Potencias  ex t r an j e 
ras ,  en casa dei Sr. 1). Eduardo San ios ,  Cónsul  de Holan
da en esía capital .  Por la l a rde  visitó la colegiata fie S a n 
ie Marfi l . doode  fué; recibido por e! Cabi ido : de-.pueo m a r 
cho á ver la célebre torre de H é r cu l es . d on de  ya le e sp e 
r a b a  el Ingeniero fie la provincia Sr.  B -llon : en  este co r 
to viaje fué acompañado  solamente  de su S e c i e t a r i o , fiel 
Alcalde y d d  Cónsul  in ter ino  de su nacíon.  Aquel la noche 
es tuvo en el café del Lcon fie Oro.

El General  Planas  habla L indado a! augus to  Pr ínc ipe  
con u n  almuerzo en su palacio para el s iguiente  dia. 3 A, 
se d ignó acep ta r  este ofrecimiento , y volvió á t ierra á 
las once de la m añ an a  del sábado:  al pasar  la falúa que  
lo conducía bajo las bater í as  dei castillo de San Antón,  
fué saludado por  la art i l lería de este fuer te ,  á cuyos  d i s 
paros  s iguieron los de ios cañones del Groningen.

El Pr ínc ipe ved ia  u ni fo rme  de m a r i n a ,  y l levaba una 
sola placa de d i s t inción borda la en la casaca.

La fuerza de artfi lería , Saboya . Caní-fiona y cabal l e
ría so hab ia  formado en la plaza de la Cons í i í uNon,  d o n 
de está situado ei palacio fiel Excmo. Sr, Capitán general  
del dudri ío.  Al asomar 3. A- por  la calle del PrúiMpe . las 
bandas  mil i tares timaron la marcha  Real  holán lesa : á la 
p ue r t a  de palacio salió á recibir lo el Genera l  segundo Ca 
bo y en t r aron  juntos  cu él seguidos de un  A yu dan te  de 
3. A. ,  oficialidad fiel Groningen  y varios Jefes de n ue s t ro  
ejército.  Pocos momentos  después  aparec ió el Pr íncipe en  
uno de los balcones  fie aquel  edificio á presenci ar  el d e s 
file que an t e  él ver i f icaron las hr .p is. Eu ro las personas  
que  acompañalaan á S. A. hemos  visto ai Excmo.  Sr. Don 
Sa t urnino  Calderón Col lantos,  que  os tentaba la g ran  cruz  
con que  está condecorado.

En seguida tuvo lugar el a l m u e r z o , compuesto fie 26 
cubier tos  , al que  asis t ieron los Sres.  Regente de la A u 
diencia t e r r i t o r i a l , Gob erna dor  c i v i l , GeueVal Ai b óurnoí h ,  
el Sr.  Calderón Colbuites V los p r imeros  Jefes de los c u e r 
pos mi l i tares  , oficinas y Corporaciones de todas clases: 
miéní i ' as tanto ía música de Saboya focó var ios  ai res n a — 
cionp.Lv: en el patio fiel T r ib una l  s u p er i o r  de Justicia.

Concluido (d almuerzo,  paso 3. A. á visi tar  el cuar te l  
y la maest ranza  del cuar to d ep ar t ame nt o  de art i l lería,  
d on de  se le regaló un  magnífico modelo de una  pieza de 
m on t a na  cuín sus  correspondientes  b a s t e s : exami nó  con 
detención las a rmas  ant iguas  que so conse rvan  en a qu e
lla armer ía .  Después  se dirigió al cast i l lo de San Antón,  
s iendo n ue va men te  saludado con u na  salva al e n t r a r  en 
aquel  fue : te ,  á cuyos  disparos  respondió t ambi én  el Oro--  
n in g en . Recorrió los pr incipales  depar t ament os  del cast i 
llo: d u r a n t e  su estancia en  él vimos al capellán r e ve s t i 
do con traje de ceremonia .

A las t res  de la t a rde  vino S. A. á desembarcar  al
iñilefib de la Aduana .

Acto cont inuo pasó á visi tar  al Sr.  G o b e r n a d o r  civil, 
volviéndose iuevo al vapor .

A las seis de la ta rde ma r ch a r o n  p a r a  comer  á bordo,  
on compama de S. A., los Ares. Planas .  Rota lde ,  Miche-  
Icna ,  A r b ou r n o t l i , Calderón Fol lantes ,  Alcalde cons t i t u 
cional  y Cónsul  inter ino de H o l a n d a , qui enes  re gr es ar on  
á las nuevo do la noche.

El Pr ínc ipe  de Orange  es el he rede ro  de la corona de 
los Pai s^s-B qos. Se l lama Gui l l e rmo Nicolás Ale jandro  
Federico (huios  Enr ique ,  y  nació el dia 4 de Se t i embre  
de jsiO,

Ll nrornngen  os una  nermosa  corbeta de v ap or  con 
p ropul sor  de hélice,  q ue  se acaba de cons t ru i r  en  los a r 
senales de Roí i e rdum para eP servicio J e  S. A. : está do 
tafia con i 50 plazas y  monta  \i cañones  de grueso cal i — 
bi o • t iene la fuerza de 150 caballos y su i n t e r io r  es de 
exquis i to  gn.sio y sencillez.

Ar r ibó  á nues t ro  p u e r t o , procedente  de Üi í sünguen,  
en  seis días de navegaeioü.

Ifiov á tas n ue ve  Labra zarpado para  el Fe r ro l ,  d on de  
sabemos  se hicieron grandes  prepara t ivos  p ar a  rec ib i r  al 
i lust re viajero que  conduce :  de  aquel  puer to pasará  á los 
de Vigo,  Oporto y Lisboa. Dicese que acaso desde este ú l 
t imo punto  regresará  S. A. á n ue s t ra  capital  para  c o n t i 
n u a r  después  sus viajes.

Otro dia daremos más  p or men or es  s ob re  la es tancia  
del pr íneipe fie Oran  ge en la Coruña , lo q ue  no h ac emo s  
hoy por  la p r em u ra  del t iempo.

Sabemos  que  al t amente  sat isfecho del rec ibimiento  
que  aquí  se le hizo.

El pueblo de la Coruña  ha disfrutado t res  dias de a n i 
mac ión  d ur an te  la permanencia,  en éi de osle Pr incipe,  
con cuya  visita son ya U  las personas  Reales que  se h a 
llaron en nues t ra  capital  desde D. Alonso XI  en  1345.

El 26 de Julio en. el pueblo  de Sejalvo,  provincia de 
O r e n s e t 5 las onca. fie la noche ,  es taban  robando  la igle
sia. Ei pueblo  se apercibió de ei lo.  rodeó el edificio, y 
cogió á n a  l adrón que  esta ba den t ro  de la sacr ist ía , en  
la que  habia  en t r ado  a r ra nc an do  un  t ablón del techo,  
más  no habienfi  ) quer ido en t r egar se  á la voz de «¡alto!» 
mur ió  en el acto at ravesado por  u na  baia ,  que  e n t r á n 
dole por  u n  costado le par t ió ei corazón.  Reconocido e! 
cadáver ,  se Se hal l aron en monedas  por tuguesas  dos so 
beranos  en oro ,  dos p in tos ,  dos cruzados  no v o s , dos les
ión , u na s  cuantas  monedas  de cobre  y u na  navaja g r a n 
de, Del p r imero  y solo cajón que  habia f rac turado tenia 
ext raídos  dos cál ices,  dos patenas  y dos cuchari l las  de 
plata , y  unos man íes  fie una  Virgen de bas tan te  valor.  
Cuando  fué s orp rend ido  e s t m a  f r ac turando  el segundo 
c jan , cm A que o.-Jaban las l laves de ios demas.  3e s u 
pone  era p ro lo gu es ,  porque  la v í spera  estuvo en u n  c o 
mercio  fie es ta,  ajustó un  cobertor ,  y quiso pagar lo con 
mo ne da  p or tugues a ,  la que el comerc i an te  no quiso a cep 
tar  p or  no co nveni r s e  en el q u e b r a n t o ,  y h ab laba  p o r 
tugués.  P or  el Tr ibuna l  competente  se está fo rmando  la 
sumaría:  [El I r is  de Galicia.)

B A R C E L O N A , 9 de Agosto .— A cont inuación t r a s l a 
damos  ei r e s u m e n  del n ú m e r o  de h ab i t an t es  que  ha a r 
rojado en cada localidad do! par t ido de Malaró el censo 
de población que  acaba de ver i f icarse en toda la P e n í n 
sula.  La junta de dicho part irlo judicial  que  preside el 
Sr. Pió t o r r e c i l l a ,  Juez del mi smo,  fué la p r i me r a  que 
evacuó su comet ido l l evando á cobo todas las operacio
nes que  prescr ibía  la inst rucción con una  perfección y  
método ext r aordinar ios ;  pues  desde el dia 21 de Jul io 
ob r an  ya en poder  de la comis ión p rovi nc i a l  los estados, 
coi fias, r e sú me ne s  y demas  document os  que  p rev iene  el 
Real decreto é ins t rucc ión de 14 de Mayo u lhmo.  A la r e 
mis ión y  en t r ega  que  efectuó el p ropio  Sr.  Torrecil la,  h a y  
que  añad i r  que todos los t rabajos  pract i cados  p or  la j u n t a  
l legaron á Barcelona per f ec tamente  acondic ionados  en 
una  caja á fin de precaver los  y poder  evi t ar  así cua lqu ie r  
ext ravío.

Celebraremos  que  el p rocede r  de la j u n t a  del  par t ido 
de Mataró tenga, imi tadores  en  las domas;  pues si todas 
hubie sen  dado cumpl imi en to  á su  comet ido con la p r o n 
ti tud que  aquel l a ,  de fijo se hal l ar ían respec t ivamente  en 
poder  fiel G o b i e rn o ,  de los Juzgados  y de los Municipios 
ios r e s ú m e n o s , memor i as  y demas  re fe ren te  á la p r o v i n 
cia , par t idos  y pue bl os ;  y hoy dia es ta r í an  más  a d e la n 
tadas'  las operaciones  de la comisión central .

Hé aquí  el estado á que  nos referimos:
RE SÚM EN DEL C F N * 0  DE POBLACION DE MATARÓ V LOS PUEBLOS  

DE SU PARTIDO.
N úm er o  de munic ipa l idades  del  p a r t i d o . . .  17
De ellas no  se han  dividido en secciones . ,  15
Y se han  d iv i d i do ...................          2
N úm er o  fie secciones de estas ú l t i m a s . . . . .  l í
Núme ro  de cédulas  recogidas en  (oclas las

municipal idades.  : : , 8,664

Total de los habi tant es  que  con t i enen .  , . .  43,164

DISTRIBUCION POR PUEBLOS,

Numero Total de cédulas de habi— 
recogida- tantos.

Mah- ro    3,303 16,595
Ma s n o u . , ^    928 3,933
s a n  Giues de Vi t a s a r . 703 3.357
San. h a n  i d e V d a s a r . . „ . . . . . . . .  692 3,102
Tía n a .     461 2-096
Argén tona.  -     - - 354 2,061
A le d a , 308 1,605
San Pedro  de P r e m i á ,    223 1,482
San Andrés  de Lía va ñ e r a s . 281 1*439
T a y á   ............    253 j .373
San Cristóbal  fie P re mi á .  279 4,290
Dosrios.   .................  . 196 1,152
C a b r e ra     ......................       . . .  191 1,078
F ab r i l * . ,  .............................       . loo  808
San Vicente de L l a v a n e r a s , 1 42 775
Faidetas .   ...................  124 631
Oí r  i u s .     71 387

Totales. ,      8,664 43,164

i L a  Corona.

V A L E N C I A ,  40 de Agosto .— El v iernes  por  la ta rde 
hubo u n  incendio en  la calle de la L i n t e r n a ,  en  la casa 
i nmedia ta  á la posada del mismo n om br e .  I n m e d i a t a m e n 
te que se tuvo conocimiento  del  hecho se cons t i tuyeron 
en  el lugar  de la catástrofe todas las Autor idades ,  fuerzas 
del ejérci to,  Guardia  c i v i l , v ig iúudes ,  fusi leros y la c o m 
pañía de b omber os  de la sociedad de seguros mu t uo s  con 
las bombas  necesarias .

El fuego pre s en ta ba  un aspecto i mpone nt e ,  pero m e r 
ced á tas acer tadas  disposiciones de la .Autoridad , á los 
der r ibos  necesar ios  que  se hicieron y á los eficaces es fuer 
zos fie todos los que allí se en con t r a ro n  , pero  m u y  e s p e 
cialmente de la compañía de b omber os  q ue  pr incipió á 
man io br ar  can las b o mb as ,  ut i l izándose del agua de la 
acequia de Roboüa que  pasa por  allí cerca,  se p udo  d o m i 
nar* comple t ament e  ei voraz e l eme nt o,  ex t i nguiéndose  á 
las pocas horas.

I gnoramos  la causa que  produjo  esta catást rofe,  y  s e 
g ún  rodas las vers iones  que  hemos  o ido ,  pa rece  que  el 
fuego se declaró en  la ch imenea  , donde  se fué a l i m e n 
tando hasta que  estallo violentamente .  Ta mb i én  h em os  
oido que los dueños  de la casa se ha l l aban  au se n t es  de 
esta cao i tal. 'D iario  Mercantil.'

A cont inuac ión  inse r í amos  las ú l t imas  not icias  c o 
merciales  que  hemos  recibido de la Habana con  fecha 11 
de  Jubo.

AZÚGASltsS- C on t i núan  encalmados ,  pero lo poco q u e  
en ellos se hace *03t iene s i empre  sus  al tos precios  y si 
los tenedores  cedieron algo de sus p re t ens i ones  , c r ee mos  
q ue  se notar í a movimien to ,  puesto q ue  no  fa l tan deseos  
de c omp ra r .

La existencia os m uch a  . especi almente en s eg un da s  
m a n o s ,  a u n q u e  lo que  queda  por  l legar del ca mpo  es co 
sa m u y  r e d u c i d a  y  que  por  las f recuentes  l luvias  no se 
hal la ya en  el mercado.

A cont inuación inse r í amos  los precios  que  índica la 
nota del  Colegio de Corredores.

Blanco infer ior  á r egula r ,  19 á 20 rs. a r ro ba
Id. b ue no  á super ior ,  21 á 22 id.
Id. llórete, 23 á 24 id.
Id, t i enes  de Derosne y Rii l ieux,  bajo á regular ,  19 á 

24 id.
hb b ue no s  á super iores ,  id.
Cogucho infer ior  á regular ,  n úm .  8 á 9 T, Hó , 12 á

13 í j ;
ld. b u e n o  á s uper ior ,  10 á 11 id. id . ,  13 medio á 14 

medio id.
Q uebrado  infer ior  á regular ,  12 á 14 id. id., 14 y medio 

; á 15 medio id.
i Id. buenos ,  15 á 1̂6 ib. id., 15 tres cuar tos  á 17 id.

Id. super ior .  \¡ á 18 id. id., 17 y medio  á 18 me-  
í dio id.
i hi. llórete, 19 á 9 0 id. id., 19 á 20 id.
■ Mascabado inter ior  á r e g u l a r ,  11 medio á 15 medio
- ídem.
I LE bueno  á super ior ,  id,

Duran te  la s e man a  se h an  expor t ado  cajas re
par t idas  e n  esta fo rma :

6,928 cajas p a r a  Falmoutkr  
3.800 » Cork.
2 062 » Bremen.
2,00 i » S an tander .
4,956 r RioGlyde, ,
4,939 » Cowes*
4,554 » Cádiz,
4,416 » Havre .

948 » Marsel la.
800 » A 111 bé res.
734 » San Sebast ian.
499 » Londres .
402 » N e w  por  t.
852 » Buenos  Aires.

A a u & n m E N T E . - - E l  m er ca do  ha con t inuado  activo 
con b ue na  d e ma nd a  v ven t as  á precios f i rmes ,  h a b i é n 
dose pagado hasta 53 ’ps. fs, por  p i pa ,  habi l i tada p or  e x 
por tac ión,  comp ren d i en do  esta en  la s em an a  1 00 p a r a  
Cádiz,  80 para  Buenos Aires y 60 p a r a  S a n t a n d e r ,  total 
220 pipas.  Del de  Mallorca se real izaron 530 g ar r af ones  
mitad y mi t ad  del M e r c e d e s , á 22 rs.  u n a  por  s e r  d e  i n 
ferior cal idad.

a c e i t e  — Las par t idas  vendidas  esta s e m a n a  co m
p ren den  1,447 botijas de la de A ténas  á 26 rs. a r ro ba ,
121)00 d é l a  C a r m e n c i t a , 1,403 id. de la P rov idenc ia  á 25 
medio rs.  y 50 cajas de botel las  del refino de la Carmen-  
cita á 25 rs una  y 100 id. de Burdeos  del  E milia  á 27 
reales.

A R R O Z — Se h a n  vendido  188 sacos de  la India ,  i n 
ferior,  de la M artha  Anri á 12 r s . , 50 id. de  id. bueno ,  
del a lmacén,  á 13 u n  cuar to rs. ,  200 id. de  id. del  P a n 
cho á 14 rs.. 800 id. de id. del Em il io  á 14 r s , 1,050 id. 
de Valencia,  d é l a  Jose fa ,  dícese se p aga ron  á 14 u n  c u a r 
to rs., 200 bocoyes  de los Estados Un i do s ,  del  I s a b e l , á 
15 medio rs., 2 48 id. del George Ames  á 15 u n  cuar to y 
160 id. de id. del a lmacén á 15 medio rs.  ar roba.

A L a x s s j D R A S . — De las de Esp er an za ,  cuya  escasez 
es m u y  grande,  se vendi eron  202 gar r afones  del  M erce
des, 200 id. d é l a  Aténas , 257 id. y 37 b a ñ i l e s  de  la P r o  
videncia ,  todos al precio de 25 medio  ps.  fs. quint a l .

A J E N J O . — De este licor se colocaron 10 cajas de  B ór 
deos dei Pancho  á 5 t r es  cuar tos  ps.  fs. una .

A L C A P A R R A S . — Una part ida de 4 00 cajitas de p o 
mos  de la de Aténas  se colocó á 7 rs.  caja.

A Z A F R A N . — Del exis tente en  el a l mac én  se de sp a
cha ron  á consumo 150 l ibras á 7  u n  cua r to  ps. fs. l ibra,  

s iguen reducidas  al c on su mo  
á los pt'Oüi-; - ex t r emos  de 11 á 13 ps. fs. las clases de  
t r iaches y t e rceras  y do 14 á 16 las segundas.  Se han  e x 
por tado 6 a r roba s  p ara  Bremen,  5 para  Marsella y  % p a 
ra Ambéres:  total 13 a r robas .

C ERA. — No h a  habido ven t as  de la blanca ,  y  las de 
amari l la se h an  reducido á peq ue ña s  par t idas  de la s u 
perior] á 9 u n  cuar to  y 9 medio  ps. fs. a r roba .  La e x 
por tac ión consiste en  u n a  corta par t ida  de 6 a r roba s  para  
Cádiz.

Cera blanca de la Habana ,  11 u n  c ua r to  á 4 1 medio  
ps.  fs. ar roba.

Id. del Pr incipe,  10 t res cua r tos  á 11 id.
Amaril la del  Pr íncipe,  8 t res cuar tos  á 9 id.
Id. del Manzanil lo,  id.
Id. de Moron y Remedios,  9 u n  cuar to  á 9 medio id.
Id. de Vuel ta Abajo,  id.
CUEROS .— Se l ian vendido  200 de Tr in id ad ,  s eg ún  

dicen á 26 rs.  uno,
Tampico á 28 29 rs,  uno
Tabasco,  id. *
Veracruz,  id.
Tr inidad,  id.
Pr íncipe á 26 27 rs. uno.
Manzanil lo,  id.
C A R N E S — Se h an  vendido 20 bar r i l es  de p ue rco  del  

W i n w a r d  á 15 ps. fs. u no  y 40 id. de  vaca , venidos de 
Matanzas a precio reservado.

CACAO.— Dei depósi to se des pa ch ar on  145 sacos do 
Guayaqui l  A 25 ps. fs. quint a l .

G E RU EZ A. — Se v endi eron  60 barr i l es  de botel las l l e 
gados de Matanzas á 25 rs. docena v 150 id. de medias  
PP. del Muevo Lcon  á 4 y cuar to ps.  fs. docena.

C H A M P A Ñ A . — Se h a n  vendi do  400 canastos  de m e
dias botellas del E m il ia  á 7  ps. fs . , 10 id. id. Pe r r i e r ,  dei  
Pancho  á 8 t res  cuar tos  ps. fs. canasto y 300 id. de id. del  
mismo á 7 ps. fs.

CE BOL LAS -— Las 1,000 raposas  de Cádiz , del  F r a n c  
Courtois  , se colocaron a precio rese rvado.

E N C U R T I D O S . — Se vendi eron  100 cajas de pomos  del 
Nuevo León  . de  Liverpool  á 24 y medio  rs. una .

ENVASES. -—Se han vendido unos  50 cortes de caja 
para  azúcar  á 5 rs u n a ,  100 paque tes  de bocoyes p ara  
miel a 21 rs. uno  y 1,000 arcos  de 14 pulgadas  á 45 pesos 
fuertes todos del almacén.

F I DE OS . — Se v endi eron  200 cajas de Cádiz,  del  F ra n c  
Courtois  , á 13 p x  G , y 200 id del  Mercedes  á í i y medio  
ps. fs. quintal .

F R U T A S - — De las de Mallorca se real i zaron 150 cajas 
en a l mívar  de la A térras ,.3 y medio  ps. fs., 713 id. id. á 
3 y medio ps. f s . , 30 id. es t raídas  á 6 ps. fs., y 42 ídem 
conservadas  á precio reservado , todas de la P r o v id e n c ia .

GAR BA NZ OS. — Una sola par t ida  de 22 sacos algo p n  
eafios del a lmacén se colocó á 8 y medio  rs.  a r roba .

GRASA-— De Ti en i refina se colocaron 21 bai  ri les de 
Boston de la M artha  A n a  á 3 y medio ps. fs, ar roba .

G I N E B R A . — Se vendi eron  200 gar r a fones  de  la C a m 
p an a  A 4 y cnarro ps. fs. u n o ,  400 id. de la Estre lla  á 3 
siete octavos y 300 f r asqueras  dobles  ó precio r ese rvado,  
todo de Ambéres .

H A R I N A . — En la semana  se h a n  real izado las s igu ien
tes par t idas :  2,000 ba rdes  y 169 medios  id . ,  m u y  seca de 
la Doña Sol á 11 y medio ps. fs. con 2, 4 y 6 meses ;  820 
id. del Nuevo Feliz  á precio rese rvado  ; 300 id. del  W in d 
ic a r á  á 18 y medio  ps. fs. al contado;  60 id. del  mi smo  
rese rvado;  100 id. fie S an ta nde r  del a l mac én  á 17 pesos 
fuer tes con fies meses,  200 id. del Gallo,  s up er i or  del  Mer
cedes  á 18 ps. fs. : 150 id. de los Estados Uni dos ,  venidos  
fie Matanzas á 17 y  medio  ps.  fs. con 90 dias; 198 id. s e 
ca de San tander ,  245 id. id. de Barcelona y 265 id. fresca 
fie los Estados Unidos ;  todos del Tr in idad  y á precio r e 
servado.  El ca rgament o del Nuevo C am argo  se colocó á 18 
pesos fs. de uno  á seis meses.

H A B I C H U E L A S . — Se v en di e ro n  50 barr i l es  del N u e
vo Fel iz  á 14 rs.  a r r o b a ,  y  100 sacos del  Nuevo Camargo  
á 4 y medio rs. ar roba.

H E N O . — De esía y e r b a  se colocaron 295 pacas á 24 
rs. ,  y 600 id. á 22, todos del S o u v en ir .

H IG OS .—  De los de Smi rn a  se v en di e ro n  cua t ro  cajas 
pas ta de la M artha Ann  á precio r e se rv ad o:  20 id. de  la- 
laütas de la m is ma  á 14 ps. fs. q u i n t a l , y  23 id. de  id. del  
E m pire  City á 10 y cua r to  ps fs. quintal".

J A R C I A — Un a par t ida de 20 r o bos  de  m an io br a  de 
Barcelona de  la J o v en  Modesta  se colocó á 16 ps. fuer tes 
quintal .

J A B O N . — Se v e nd i e r o n  751 cajas de la Atenas , 710 
idem fie la P r o v id e n c i a , y 200 id. del  M e rced es , todos de 
Mallorca y al precio de 8 u n  cuar to ps. fs. q u i n t a l ;  75 de  
la J o s e fa  á 7 y medio ps. fs.; 150 id. de  Barcelona ven idas  
de Tr in idad á t é rminos  p r ivados ,  y  260 amar i l los  del  a l 
macén  á 6 u n  cuar to  ps.  fs. quintal .

J A M O N E S . — El ca rgament o  del N uevo Feliz  d e  Vigo,  
se real izó en  estos t é rminos ;  550 á 22 ps. fs. quintal ;  600 
á 22 y cuar to ,  700 á 22 ps. fs. q u i n t a l , y 100 id. de W e s t -  
falia del  H a b a n a  Packet  á 26 ps. fs. quint al .

M I E L  DE P U R G A . —Sin operac iones  ha  pasado la 
s e m a n a ,  no  pud ie nd o  fijar por lo tanto cual  sea su p r e 
cio , que n omi na lmen te  es de 10 y medio rs.  a r ro ba .

m i e l  DE A B E J A S — Tampoco  ha  t enido operac iones  
de n i n g u n a  clase.

m a n t e c a .— L as par t idas  real izadas  en la s emana ,  
tanto del a lmacén  como de á bordo,  c o m pr en d en  300 b a r 
r i les y 200 cuñe t e s ,  á 22 y medio ps. fs. q u i n t a l ,  y 200 
cuñetes  del a lmacén  á precio reservado.  Sigue m u y  e s 
casa.

M A N T E Q U I L L A .  — Se han  vendi do  25 cuñetes  del  
W i n w a r d , á 22 ps. f s . : 50 id. del H a b a n a  P acket ,  á 26 
pesos fue r t e s :  75 id. del  a l m a c é n ,  á 16 y  medio  ps. fs., 
y 15 id. Goshen del E m p ir e  C i ty , á 38 ps. fs. quintal .

M A D E R A S . — Tan  solo el ca rg ame nt o  del  E a s t e r n , 
S ta te ,  consistente en 113,000 piés de tea de la cont ra t ada ,  
á 29 ps. fs. mil lar  se ha real izado esta s em an a .

m a r r a s q u i n o .— Del de M allorca  se v en d i e ro n  252
cajas de la P r o v id e n c i a , á 22 rs.  u na .

m a í z  — De este grano  se colocaron 428 sacos de los 
Estados Unidos de  Cuba ,  á 5 y medio  r s . ; 1,000 id. del  
Jo h n  P i e r c e , á 5 y cuar to  rs.  a r r o b a ,  y 350 id. de  la isla 
venidos  de Jaruco  , A 7 rs. a r r o b a

L IC OR ES .— De las de Mallorca se h a n  vendido 50 ca = 
jas  sur t idas  de la Aténas  , y  300 id. id. de  la P r o v id e n c ia , 
á 20 rs.  una .  T am bi én  25 cajas de  gu i ndas  de Málaga d e  
la C a r m e n c i t a , A 4 y medio  ps. fs. una .

P A P A S — Se real izaron 276 raposas  á p rec io  r e s e rv a 
do,  208 de las b ue n a s .  A 30 r s . , y  75 id. infer iores ,  A 12 
reales  una  , todas de Cádiz p or  el F r a n c  Com.tois.

P A P E L . — Se h a n  vendi do  17 cajas medio  f lorete ,  A 16 
y  medio rs. r e s m a ,  10 balas  de e s t r az a ,  A 2 rs.  resma,  
í 50 id. fie est raci l la del  a lmacén,  A 9 y cuarto y  6 y  me
dio r s . : 40 id. es t raza del M e r c e d e s , A 2 rs. r e sm a ,  y  71 

i ¡dem medio  florete del  C arm encita  ? á 16 rs, resma.



^  §>USSGS.—So vendieron cuatro cajas de Canaria? del 
■J rano Comíais A 30 ps. fs. 7 quinta les  de Mallorca d é la  A te
nas á 23 ps. fs. y 500 cajas redondos y 1,400 pe legras del : 
Habana Pocket A 20 ps. fs. quintal.  j

PESCADOS.— En la sem ana se h an  realizado el c a r -  i 
gamento del A ra b d e  Hálif^x consistentes en 230 tabales y j 
4 0 tercerolas de bacalao á 28 rs.: 233 tabales y 70 cascos i 
de pescada á 23 r s . : 96 tabales de robalo á 21 rs. y  otros ! 
25 tabales de bacalao a 21 rs. q u in ta l :  351 tabales de idem 1 
venidos de Matanzas á 20 y medio reales quinta l  50 b a r -  | 
r iles pescada de Canarias del Franc Comtois á precio r e -  I 
ne rvado;  45 cajas de arenques ahumados del New Erate  ; 
A 5 rs. una  y 80 cajas de cuartos de latas de sardinas en j 
aceite del Pancho, á 4 y  tres cuartos reales lata. \

S O L E R Í A — Se han vendido 42 millar losas de Ambé- j 
ves del SouvenirA  34 ps. fs. m illar : 4,100 losas de p izarra  ! 
del mismo á 17 ps. f s . : 16.000 losetas de la Joven Modesta \ 
á 32 ps. f s . : 20.000 losas de barro  del Habana Pachet á 
30 ps. f s . : 4,000 losas de la Lucia  ̂ A 20 ps. fs. V 10,000 la- j
dril los de la misma á 23 ps. fs. millar. j

TARACO t o r c i d o .— S e ha mantenido con buen as  ! 
operaciones y precios firmes habiéndose exportado  1,45 7 
millares para Southamplon, 1,005 para el Havre, 65 p a ra  
Ambé es, 45 para Santander,  34 para Cádiz, 36 pa ra  Mar
sella, 8 para  Breineu y 2 para San Sebastian: total 2,642 
millares.

t a b a c o  E N  r a d i a . —No ha habido arribos ni v en 
tas del de Vuelta Arriba,  y  l . exportación se ha  reducido á 
las 7,17 í libras embarcadas en el Dee para Southampton.

T A SA JO .— Se ha vendido el cargam ento  de la Joven  
Conchita A 19 rs. arroba con plancha larga y el del b e r 
gantín  Bar celó á 18 rs, arroba  con 10 dias de p lancha .

SAL.— De la de espuma se despacharon 100 sacos del 
almacén á 25 rs. fanega y 20 barri les  de tarros del N u e 
vo León á 10 y medio rs. docena.

s a l c h i c h ó n .  — Del de Arlés se colocaron 10 cajas 
del Pancho á 57 ps. fs. quintal.

SEBO — Una partida de 20 cajas de la Lucia  se colocó 
A 11 ps. fs. quintal.

SOBAS. — Del alm acén se han vendido 18 tercios de 
las vaqueras á G tres cuartos ps. fs. docena ; 12 id. de id. 
á 7 ps. f s . ; 15 id. de las de 7 y 10 brazas á 16 tres  c u a r 
tos y 17 rs. docena : 12 tercios de hilo gordo á 25 rea les  
docena.

TOC2NETA.— Del a lm acén se han  despachado 15 c a 
jas á 17 ps. fs. y o á 16 tres cuartos ps, fs. qu in ta l  , y  de 
la de Filadelíia del New Erate 17 cajas á 17 ps. fs. quintal.

VINOS.— Se vendieron 150 pipas,  30 inedias roig de 
la Modestóla á 61 ps. f s . : 280 pipas , 40 medias m allorquí
nas de la At¿ñas  á 57 ps. f s . : 270 p ip as ,  60 medias eseo- 
fet. de la Josefa A 59 ps. f s . ; 480 p ip as ,  100 medias sama 
de la Providencia á 62 ps. f s . : 238 p ip a s ,  24 medias ral-  
diris del Mercedes A 60 ps. f s . : 60 medias pipas y 40 c u ar 
terolas San Vicente de la Josefa á precio que ignoramos: 
50 botas seco de Málaga de la Carmencita  á 70 ps, f s . ; 350 
ba rri les  de id. á 10 y medio ps. fs. ; 15 cajas de Jerez y 
25 id. moscatel á 4 u n  octavo ps. fs. caja'’ y 25 b a rr i le s  
más del seco á i 1 un cuarto ps, fs. uno . todo de la Car
men cita.

MERCADO MONETARIO

En la semana que concluye las operaciones de cambio 
h a n  tenido bastante  actividad , y los precios h an  ex p er i 
mentado una  nueva  subida ,  como demuestra nu es t ra  n o 
ta. El papel lia tenido fácil colocación sobre todas las p la 
zas ,  tanto extranjeras  como nacionales ,  y á la hora en 
que escribimos quedan los g iradores m u y  firmes.

Onzas m ej ican as . nominal.
Pesos mejicanos , id,
Idem á b o r d o , id.
Idem en depósito, id.
Descuento mercantil , de 4 y medio A 6 por 100 anual

CAMBIOS.

Londres á 60 d. v., á 11 y medio por 100 premio. 
L iv e rp o o l , á 11 y cuarto por 100 id,
Pa ris ,  á medio por 100 desc á par.
Havre,  de tres cuartos á 1 por 100 id.
A m béres ,  de tres cuartos á 1 por  100 id.
Nueva Y o r k , id. id. , p a r  á medio por 100 prenv 
Filadelfia , id. id,
B oston , id, id.
Balt imore, id. id.
Charlesíon, id. id.
Nueva-O rleans,  corto 1 y cuarto a 1 y medio por 100 

idem.
España s. p. f. v c.. par  á 7 por 100 id.

EX PORTACIO N PARA ULTRAMAR.

Frutos. Semana. Año,

Azúcar , cajas.   .........   25,421 506,207
Aguardiente  , p ip a s ............................  '240 4,395
Café , a r ro b a s  ..............................   13 10,835
Cera , a r r o b a s .  .........................  6 52,551
Miel de purga  , bocoyes   y> 2,686
Miel de abejas, tercerolas................   1,678
Tabaco torcido, m il la re s ..................   2,612 79^514
Tabaco en ram a , l i b r a s . . .  .  -----  7.174 455*781

IMPORTADOS POR CABOTAJE.

Frutos. Semana, Año,

Azúcar, cajas........................ . . . . . . . .  t 9,395 542,478
Aguardiente , p ipas  - .............. 132 6,71 2
Café, sacos.....................    » 12,391
Cera , a r robas     32 12,091
Cueros al pe lo       67 6,355
Miel de purga , bocoyes   131 13,309
Millares de tabacos......................... . .  » 1,025
Tabaco en  r a m a ,  tercios    467 6,067

MOVIMIENTO DE NUESTROS FRUTOS.

EXPORTADOS HOY 11 DE JULIO ,

Azúcar, ca jas ............................................. 5,678
Aguardiente , p ip a s ............................  60
Café , a r r o b a s . .  .....................................  6
C e ra , a r ro b a s ....................   6
Tabaco torcido, m il la re s .....................  1,066

IMPORTADOS POR CABOTAJE.

Azúcar, ca jas     ............ .......................  2 ,3 15
Tabaco en ram a  , t e r c io s . . . . . . . . . .  83

REGISTRA DO S EN  LA ADUANA.

Azúcar, ca jas .................... .......................  2,122
Tabaco torcido, m il la res .....................  467
Tabaco en ra m a ,  l ib ra s .......................  4,815

EXTERIOR.

Despacho telegráfico p a r t icu la r  d e  la G aceta  d e  Ma
d r id . — P aris , 12 de Agosto de 1857.—Lord P a lm e r s to n  
h a  declarado en el Pa r lam ento  que du ran te  la pe rm a
nencia del Em perador  de los franceses en Inglaterra , se 
ha  hecho un arreglo acerca de la cuestión de los P r in c i 
pados del Danubio. La Gran Bretaña , de acuerdo con la 
Francia  , la Rusia , la Prusia  y la C erd eñ a , pide también 
la anulación de las elecciones de la Moldavia.

Las ú l t im a s  n o t ic ia s  r e c ib id a s  de  C o n s t a n t in o 
p l a  no  m a n i f i e s ta n  n a d a  r e fe re n te  á la c r í t ic a  s i 
t u a c ió n  de  esto p a is  d e  q u e  y a  no  t e n g a n  co n o c i
m ie n t o  n u e s t r o s  lec to res .  H a b ie n d o  r e h u s a d o  la 
P u e r t a  so m e te r  el a s u n t o  de  las e le cc io n es  de  Mol
d a v ia  al e x a m e n  de la  c o m is ió n  i n t e r n a c i o n a l ,  e s
t a b l e c id a  en B u c h a r e s t .  los r e p r e s e n t a n t e s  de  F r a n 
cia  , P r u s i a  , R u s i a  y C e r d e ñ a  h a n  ro to  las  re la c io 
n es  d ip lo m á t i c a s  con el S u l t á n  y a n u n c i a d o  su 
p r ó x i m a  sa l id a  de  C o n s t a n t in o p la ,  q u e  y a  h a  l le v a 
do  á cab o  el E m b a j a d o r  ru so .

C o r r e s p o n d e n c ia s  p a r t i c u l a r e s  q u e  a l c a n z a n  al 
*30 d e  Ju l io  c o n t i e n e n  p o r m e n o r e s  a c e r c a  de l  e n c a 
d e n a m i e n t o  de  c o m p l ica c io n e s  q u e  se  h a n  p r o lo n 
g a d o  d u r a n t e  m u c h o s  d i a s ,  d a n d o  p o r  re su l ta d o :  
p r im e r o ,  el c a m b io  de l  M in is te r io  o to m a n o ,  y  d e s p u é s  
l a  r u p t u r a  de  las  r e la c io n e s  d ip lo m á t i c a s  con  las  
c u a t r o  P o te n c ia s .  Y a  el 30 d e  Ju l io  la  c r i s i s  a p a r e 
c ía  i n m i n e n te  y  se  e s p e r a b a  p o r  m o m e n to s  u n a  r e 
so luc ión  d ec is iv a .  Dos d i a s  á n t e s  M. T h o u v e n e l  r e 
m i t ió  á la  P u e r t a  u n a  n o ta  r e d a c t a d a  e n  f o r m a  d e  
u l t i m á t u m ,  e n  la  c u a l  ped ia ,  á n o m b r e  d e  s u  Go
b i e r n o ,  la a n u l a c i ó n  d e  las  e lecc iones  d e  M oldavia ,  
f u n d á n d o s e  en  q u e  los ac tos  d e  a r b i t r a r i e d a d  é ile
g a l id a d  q u e  se h a b ía n  c o m e t id o  fa ls e a b a n  d ic h a s

e lecc iones .  E s t a  m a n i f e s t a c ió n  s o r p r e n d ió  m u c h o  al 
G a b in e t e  o to m a n o  y fue c a n s a  d e  q u e  se r e u n i e r a  
v a r ia s  veces el Consejo  d e  M in is t ro s  p a r a  d e l i b e r a r  
a c e r c a  d é l o  q u e  d e b ía  re so lv e rse .  U n a  t e n t a t i v a  de  
a v e n e n c i a  fué  re c h a z a d a  t e r m i n a n t e m e n t e  p o r  M. 
T h o u v e n e l , d e c l a r a n d o  al m is m o  t ie m p o  q u e  á 
fa lta  de  u n a  r e s p u e s t a  s a t i s f a c to r ia  ó s u  u l t i m á t u m ,  
no  e s p e r a b a  m á s  q u e  s u s  p a s a p o r t e s ,  y  á u n  s in  ellos, 
si no  se le r e m i t i a n  con  p r o n t i t u d ,  se e m b a r c a d a  
e n  el v a p o r  A jaccio  q u e  e s t a b a  d i s p u e s to  á  l e v a r  
a n c l a s  á  la m e n o r  seña l .

Se  c o n f i rm a  la  n o t ic ia  d e  q u e  el E m b a j a d o r  d e  
T u r q u í a  e n  B e r l ín .  K e m á l - B e y ,  s e r á  r e e m p la z a d o  
p o r  l s c h a m - B e y .

E l T im es  del 7 p u b l ic a  u n a  e x te n s a  r e la c ió n  de  
los fes te jos  q u e  se h a c e n  a l  E m p e r a d o r  y  E m p e r a 
t r iz  d e  los f r a n c e se s  e n  O s b o rn e .  SS. MM. l l e g a ro n  á 
e s ta  c iu d a d  á n te s  de  lo q u e  se c r e i a :  su  v ia je  t ie n e  
u n  c a r á c t e r  e s e n c i a lm e n te  p r i v a d o ,  q u e  c o n s e rv a n ,  
e s q u i v a n d o  c u id a d o s a m e n t e  la p u b l i c i d a d  h a s t a  el 
p u n t o  d e  q u e  se h u b i e r a  i g n o r a d o  s u  l l e g a d a , á no  
s e r  p o r  el s a lu d o  d e  la p laza .  A lg u n o s  m i n u t o s  á n 
tes  el P r í n c i p e  A lb e r to  y  el P r i n c ip e  A lf red o  se 
a p r o x i m a r o n  a l s i t io  del d e s e m b a r q u e ,  a d o n d e  a c u 
d ie ro n  pocos m o m e n to s  d e sp u é s  S. M. y  la  P r in c e s a  
R e a l ,  p a r a  r e c ib i r  á su s  a u g u s t o s  h u é s p e d e s ,  lo 
c u a l  e f e c tu a ro n  á  poco e spac io  con  m u e s t r a s  i n 
e q u ív o c a s  de  v e r d a d e r a  y a fec tuosa  s im p a t ía .

A c o n t i n u a c i ó n  i n s e r t a m o s  los d o c u m e n to s  d i 
p lo m á t ic o s  c a n je a d o s  el d ía  18 d e  Ju l io  e n t r e  R e -  
c h id - B a j á  y los r e p r e s e n t a n t e s  d e  I n g l a t e r r a  y A u s 
t r ia .

1.
(SS. EE. el E m b a j a d o r  de  I n g l a t e r r a  y el I n t e r 

n u n c io  d e  A u s t r i a , h a b ié n d o s e  p r e s e n t a d o  e n  la 
c asa  d e  c a m p o  d e  S. A. el G r a n - v i s i r ,  d o n d e  se  h a 
l la b a  t a m b ié n  el M in is t ro  de  Negocios e x t r a n j e r o s  
R e c h id - B a já ,  a p r o v e c h a r o n  e s ta  ocas ión  p a r a  m a n i 
fes ta r les  lo q u e  s i g u e :  ,

» S ien d o  d e  to d o  p u n t o  i n f r u c tu o s o s  los e s f u e r 
zos de  la  S u b l i m e  P u e r t a  p a r a  re so lv e r  la c u e s t ió n  
s u s c i t a d a  con m o t iv o  d e  las e lecc iones  d e  M oldav ia ,  
y  los d e sp a c h o s  te leg rá f icos  r e m i t id o s  á los E m b a 
j a d o r e s  de  F r a n c i a  é I n g l a t e r r a ,  su s c e p t ib l e s  de  i n 
t e r p r e t a c ió n  d i v e r g e n t e ,  á  p r o p ó s i to  de l  a c u e r d o  
d e  los G o b ie rn o s  f r a n c é s  é i n g lé s ,  a c e r c a  de l  a p la 
z a m ie n to  de  la s  e lecc iones  p o r  e sp ac io  d e  ocho d i a s  
q u e  t e r m i n a n  h o y ,  la S u b l i m e - P u e r t a  p ro p o n e  u n  
n u e v o  t é r m i n o  d e  15 d i a s  á fin d e  c o n ta r  con el 
t ie m p o  n e ce sa r io  p a r a  r e c i b i r  p o r  t e lég ra fo  a c l a r a 
c iones  r e la t i v a s  á d ic h o  a c u e rd o .  ■>

II.

«(El E m b a j a d o r  d e  I n g l a t e r r a  y el I n t e r n u n c io  
d e  A u s t r i a ,  c o n s i d e r a n d o  j u s t a  la c o n d u c í a  o b s e r 
v a d a  p o r  la S u b l i m e  P u e r t a  p a r a  a r r e g l a r  el c o n 
flicto s u s c i t a d o ,  á p ro p ó s i to  d e  las  e lecc iones  d e  Mol
d a v ia ,  á lo c u a l  h a n  co o p e ra d o  t a m b i é n  d ic h o s  r e 
p r e s e n t a n t e s ,  estos p o n e n  de  m an i f ie s to  los i n c o n 
v e n ie n t e s  q u e  r e s u l t a r í a n  d e  s e m e ja n te  t a r d a n z a ,  
s in t ie n d o  q u e  no  se h a y a  a d o p ta d o  u n  m ed io  de  
a v e n e n c i a  m á s  o p o r tu n o .

>E1 E m b a j a d o r  d e  I n g l a t e r r a  c r e e  p o r  su  p a r l e  
q u e  el e s p í r i t u  d e  los d e sp a c h o s  es c la ro ,  y no  c o n 
v ie n e  e n  q u e  la  i d e a  d e  u n  n u e v o  a p la z a m ie n to  s a 
t is fag a  las  m i r a s  de  s u  G o b ie rn o .  El I n t e r n u n c io  de  
A u s t r i a  p a r t i c ip a  e n  esto  de  las  o p in io n e s  d e  su  c o 
leg a  in g lé s ,  y  e n  c o n s e c u e n c i a  c o n v ie n e n  a m b o s  en  
q u e  la P u e r t a  no  p u e d e  c o n c e d e r  o t ro  t é r m i n o  s in  
c o n t r a v e n i r  á las  b a se s  e s t a b l e c id a s  e n  el t r a t a d o  
de  P a r i s .  a c u e r d o  c o m ú n  d e  las  P o te n c i a s ,  y a ñ a 
d e n  q u e  no  r e t r o c e d e n  y a c e p t a n  to d a  la  r e s p o n s a 
b i l i d a d  en  q u e  i n c u r r a  la  P u e r t a  p o r  e s ta  d e t e r m i 
n a c ió n .

» E m i r g h i a n .  18 d e  Ju l io  de  1857. =  L. S t r a t f o r d  
de  Redcliffe .  =  B a ró n  d e  P r o k e s c h - V a n - O s t e n .

A U S T R IA .— Viena, 31 de Julio .— El Gobierno observa 
con gra cuidado el curso de los sucesos que acaecen en 
los terri torios turcos inmediatos,  y  con especialidad en los 
de Bosnia y Montenegro. Los turcos h an  reunido  u n  c u e r 
po de tropas en S c u t a r i , y aumentado las guarniciones 
de las plazas situadas hácia el Montenegro. El Principe 
Daniel ha revocado el decreto  por el cual se hab ían  a u 
mentado los impuestos,  y  ha  disminuido las cargas con 
el objeto de tranqu i l izar  los á n im o s ; sin e m b a rg o , las ten
tativas de asesinato cometidas contra  a lgunos personajes  
sostienen la alarma. í Gaceta de Colonia.)

Idem , f.° de Agosto.— El Ayudante  decam po del Sultán,  
M ahm oud-Bajá ,  tuvo el dia 30 una  larga conversación 
con el Conde BuoL Este General perm anecerá  m ucho  
tiempo en Yiena. í Gaceta de Viena. )

Idem ,  o.— El Archiduque Fernando  Maximiliano llegó 
el dia 4 á Y ie n a , dirigiéndose á Schoembrunn. El G en e 
ral n a p o l i tan o , P r inc ipe  Fiiangieri,  está en  esta capital 
procedente de Paris.  El Barón de S i n a , Cónsul de Grecia, 
ha salido para  Oldemburgo. Dicen de Trieste que  el va 
por imperial  Curtatone, destinado á ejecutar algunos expe
rimentos magnéticos en el Mediterráneo , salió de dicho 
puerto  el 3 de Agos to , l levando a su bordo á M. Schan-  
l i , Director del Observatorio de Marina. ( Gaceta nacional.')

P R U S IA .— Berlín, 6 de Agosto .— Se confirma que P r u 
sia se ha adherido á las protestas de Francia  y Rusia con
tra  las elecciones de Moldavia. Los documentos en que 
consta dicha protesta  se h an  dirigido al mismo tiempo á 
Constantinopla y  á la comisión in ternacional  reunida en 
Bucharest.  El Plenipotenciario de Prus ia  h a  recibido la ór- 
den, lo mismo que los Representantes  de Francia y Rusia, 
p ara  dejar de tomar parte  provisionalmente  en los t r a b a 
jos de dicha comisión hasta que las elecciones de Molda
via se hay an  revisado. ( Id. j

V IE N A . 9 de Agosto.— El vapor Fiume  ha emprendido 
el p rimero  de los viajes que  desde Trieste á Barcelona 
h a rá  periódicamente en lo sucesivo, fLeón Español)

T U R Í N , 9 de Agosto .— Se ha disuelto la Cámara elec
tiva. La convocatoria de los 204 colegios electorales se 
pub licará  al fin de las vacaciones parlamentarias ,  l id)

M A R S E L L A , 9 de Agosto.— Se  ha  descubierto en Gé- 
nova un  plan de evasión de presidiarios Dos Jefes del e s 
tablecimiento se han  salvado casi de milagro. Se ha cas
tigado con la última pena á dos de los reos. ‘Id.)

H A V R E , 10 de Agosto.— Se dice de Curazao que se ha 
sentido allí un  fuerte  temblor de tierra. [Id.)

L O N D R E S  , 10 de Agosto . — Es p robab le  que el 22 
c ie rre  la Reina el Parlamento. El candidato tory  B irm in-  
gham  piensa retirarse.

Los Emperadores salen pa ra  Francia  á las dos de la 
tarde de hoy. (Id.)

SECCION GENERAL.

R E C U E R D O S  DE L A  M O N T A Ñ A .
Á D. V ic e n t e  d e  la  T o r r ie n t e .

Más que non dorado colmo 
De Real pabe lloo , m e agrada 
Choza de pajas tram ada 
E secas greñas del olmo.

M o r e t o ,  L os J upccs d e  C a s t i l la .

Desde el odioso hervidero  
De intrigas que  llaman corte ,
Dónde siempre a lerta  viven
Todas las malas pasiones, |

Por llegar á saludaros 
Pa r ten  con alas veloces 
Yersos que inspira el afecto 
Que más ennoblece al hom bre.
' : Cómo en el plácido abrigo 

De esos valles y esos montes 
Y o , siguiéndolos , busca ra  
Dulce paz ,  cándidos goces!

¡Con qué placer trocaría  
El bri llo de los salones 
Por la som bra  hospitalaria 
De ch o p o s , lauros y r o b le s !

Áun están  en  la memoria, 
Gomo en láminas de b ro n c e ,
Por la g ra ti tud  impresas 
Vuestras finas atenciones;

Y en  vano q u e rrá  el olvido, 
En vano ,  que el tiempo b o rre  
Lo que ella graba  en el alma 
Que á sus ímpetus responde.

Gratos recuerdos que á veces 
Mitigáis mis sinsabores,
¿ Q u é  dicha igual á la dicha 
De vivir en tre  ilusiones?

Cuando apar tando  los ojos 
Del rudo y nefando choque 
De bajezas,  fruto digno 
De estas ciegas ambiciones,

Raudo volar me figuro ,
En consolador t ranspor te ,
Á la cum bre  de las s ie r ras ,
Á la pompa de los b o sq u e s ,

¿N o se dilata mi pecho?
¿No se dobla,  no se rom pe 
Del ódio vil cortesano 
El inexorable azote?

;Oh na tu ra  p ro v id en te '
; Oh recuerdos b ienhechores! 
¿Dejareis que en  este golfo 
Mi hum ilde  bajel zozobre ?

Ya de U m buena  y de Pedredo 
Los raudales salladores 
Miro bullir á la som bra  
De silvestres pabellones.

Ya de los siete pinceles ,
Alta majestad del bosque,
Las verdes ramas que  prestan  
Abrigo á los ru i s e ñ o re s ;

Y las jóvenes e n c in a s ,
Á que puso caros n om bres  
Mi anciano amigo, y del huer to  
Las p a r ra s ,  frutas y ñores.

i Qué go2o, cuando del sol 
Los nacientes arreboles 
La espesa niebla i luminan 
Que en  largas cañadas corre ,

Yer rodar  sobre las hojas .
Con dorados tornasoles,
Gotas vertidas en  ellas 
Por las áuras de la noche!

¡Qué gozo ver los senderos 
serpeantes  que  in terrom pen 
El verdor de las m ontañas
Y cruzan estrechas h o c e s ,

Ú de escarpadas a l tu ras ,
Peñas a rras trando  e n o r m e s ,
Bajar á los hondos rios 
Torrentes  a so ladores!

¿ Oh hermosa n a tu ra le z a !
¡Oh amistad! E n  vuestros goces 
No hay corazón angustiado 
Que no olvide sus dolores l 

El sosiego de los va l le s ,
La aspereza de los m o n te s ,
La sana y útil  fatiga 
De las rústicas labores ,

Todo aquello que despierta 
Inocentes emociones
Y que yo feliz gozaba ,
Léjos de aciagos r e n c o r e s ,

Más y  más el ansia activa 
De volver á esas regiones 
Donde solícito s iempre  
Me colmasteis de favores.

¿Permitan  los altos cielos 
Que á veros mis ojos to rnen  ;
Que por ese hogar querido 
Nunca el infortunio asome!

(Madrid , Diciembre de 1856.)
Ma n u e l  C a ñ e t e .

BOLETIN RELIGIOSO.

San Hipólito y San Casiano, mártires.
El p r im ero  con diez y  nueve  criados y el ama que  le 

crió fueron degollados en Roma por solo profesar la r e 
ligión cristiana.

El segundo , Obispo de Brisne ,  en A lem ania ,  retirado 
á Imola por los hereges,  se dedicó á enseñar  las p r i m e 
ras le tras ,  y sus discípulos le m art ir izaron.  En el colegio 
de Niñas de Loreto de esta córte se v e n eran  sus reliquias.

Tam bién es el aniversario de Santa R adegunda ,  Reina 
de Francia , la que  fundó el convento de Benitas en Poi- 
t ie rs ,  donde m urió  el año 590.

Cuarenta Horas en  el convento de señoras Descalzas 
Reales.

A G R I C U L T U R A  , I N D U S T R I A  Y CO M E R C IO .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO D E  M A D R I D .

De los  p a r t e s  r e m i t i d o s  en  e s te  d í a  p o r  la  In te rven c ió n  de a r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s, la  del m e r c a d o  de g ra n o s  
y  n o ta  de  p r e c io s  de  a r t í c u lo s  de c o n s u m o, r e s u l t a  lo s i g u i e n t e:
EN TR ADO POR LAS P U E R T A S  E N  EL  

DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR f iN  EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRAN S EN EL 
MERCADO DE HOY.

3,418 fan eg as  de  t r igo .
2,007 a r ro b a s  de  h a r in a  de id. 
1,220 l ib ra s  de  p a n  cocido.
7,428 a r ro b a s  de c a rb ó n .

82 v a cas ,  qu e  c o m p o n e n  32,491 
l ib ra s  de peso.

941 c a r n e r o s ,  q u e  hacen  15,901 
l i b r a s  de  peso .

Carne de v a c a . . .
—  de carnero
—  de te rn e ra
—  de cerdo .  , 

Tocino a ñ e j o . . .  .
— f resco . . . .
— en  c a n a l . .

Lomo.......................
Jam ó n .....................
Yceite......................
V ino ........................
Pan de dos l ibras
G a rb a n z o s ............
Ju d ía s .....................
A r ro z ......................
L en tejas . . . . . . .
C a rb ó n ...................
J a b ó n ......................
P a ta ta s ...............

PRECIOS.

Cebada d e . ..  
A lgarroba___

I mega.

h i. vn.
30 á 34
56 á 55Por mayor. Por menor.

Trigo vendido. 

Fanegas.

P» ecios. 

JTC. vn.. 44 á 48 rs. a rr .
á I S c t o s .  lib. 

. 55 á 70 rs. a rr .
)■>

120 á  130 id.
#
»

100 á 110 id.
66 á  68 id.

. 34 á  40 id.

. 30 á 50 id.

. 34 á 38 id.
38 á 40 id.
22 á  24 id. 
7 « / J á 8  id.
50 á 64 id.

..i 5 á 6 id.

18 á  20ctos .  lib.
á 45 id.

25 á 51 id.

44 á 48 id.
»

>)
42 á 51 id.

á  22 id.
10 á  14 id. ello. 
14 á 20 cuartos. 
12 á 48 id. lib.

á 12 id.
12 á 14 id.
4 0 á  12 id.

»
18 á  22 id.

2 á  3

4 90 á ..............
135 ............
184 ............
213 ............
293 ............
210 . . . . . .
366 ............
437 ............

67 ............
160 ............
171 ............
117 ............

59 ............
405 . , .

2998

64
65
66 
70
72
73 
75 
77
79
80 
81
84
85
86

Q uedan p o r  vende r  so-
Lo que  s e a n u n c i a a l  público  p a ra  su  in te l ig e n c ia .  b r e  150 fanegas.
Madrid, 12 de Agosto de  1 8 5 7 .-=  E l  A lc a ld e -C o r re g id o r  , Cárlos Marfori.

B O L SA .

Cotización del 12 de Agosto de 1857 á las tre s  de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Títulos de l  3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  al con tado ,  39 d. 
Títulos del 3 p o r  100 d iferido,  id .,  26 -10 ;  á plazo, 

26 -30  fin próx. vol.
Amortizable de p r im e ra ,  al contado , 12-45 d.
Idem de segunda , i d . , 6-60 d.
Deuda del pe rsonal ,  id.,  10-60.
Acciones de carre te ras .— Emisión de L° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 r s . ,  id . ,  86-25.
Idem  de id, de á 2,000 , i d . , 89.
Id em  de  1 . # de  J u n i o  de  1851, de á 2,000,id . ,  86-25 p. 
Id em  de 31 de A gosto  de  1 852, de á 2,000, id.,  91 p. 
Acciones del Canal d e  Isabel II de á 1,000 , 8 por  100 

a n u a l ,  id . ,  106 d.
Acciones del Banco de España , i d . , 44! -75 d. 
Sociedad española m ercan ti l  é in d u s t r ia l ,  acciones 

de 1,900 rs. 50 por 100 de desembolso, id . ,  1,820 p.
Compañía general de crédito  en E spaña ,  acciones de 

1,900 rs.  50 por 100 desembolso, i d . , 1,700 d.
Sociedad g enera l  de Crédito moviliario  e s p a ñ o l , accio

nes  de 1,900 r s . ,  30 por  100 de desembolso , id.,  1,860 p.
Sociedad metalúrgica  de San Juan de Alcaráz de á 2,000, 

idem ,  39.
CA M BIOS.

L ó n d re s  á 90 d i a s ,  50-35 p . —- P a r i s  á 8 d i a s  vista 
5-24.

P l a z a s  del re'>no.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te .  . * 4/4 L u g o   par.
Alicante ..................  5/8 d. Málaga .......  1 1 / 2
A lm e r í a ................... 3/4 d. M u r c i a .........  3/8 p.
A v i la .............. . .  O r e n s e   4/2 p.
B a d a j o z . . .  • . .  4/4 d. O v ie d o   p a r  d.
B a r c e l o n a . .  . .  1 1 /4  P a l e n c i a .......  1/4
B i l b a o . . . * .  . .  1 / 4  d. P a m p lo n a . .  4/4 d.
B ú r g o s . . . . .  p a r  d. P o n te v e d ra ,  par.
C á c e r e s . . . .  . .  4/2 p. S a l a m a n c a .  1,8 d.
C á d iz ........................  1 p. S. Sebastian  . .  3/4
C a s te l ló n . S a n t a n d e r . . .  1
C iu d a d - R e a l  . .  Sa n t ia g o ......... 1/4
C ó r d o b a , . . .  . .  % S e g o v i a . . . .  p a r p .
C o r u ñ a ...................  3/8 p. S ev i l la .......  1 1 / 8
C uenca   3/8 S o r ia ........................
G e r o n a . Tarragona..
G r a n a d a .................  3/8 T e ru e l ..................
G u a d a l a ja r a  4/4 d. T o led o   4/2 d.
H u e l v a . . . . .  pa r .  V a l e n c i a . . .  . .  5/8 d.
H uesca   1 V a l la d o l id . .  . .  1/8
J a é n ................ 4/2 Vitoria .. p a r d .
L e ó n . Z a m o r a . . . .  4/2 d.
L ér id a .   .................  Zaragoza ...............  I 3/8
Logroño,.  *. j 3/8 II I

BO LSA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres . 7 de Agosto. —  D iferida ,  [24 5/8. — Interior. 
37 44/16.

A m ste rd a m , 6 de Agosto. — D ife rida ,  25. —  Exterior,  
43.— In te r io r ,  37 7/16.

Francfort  ? 6 de Aposto,— Diferida , 25.— In ter io r ,  37.

L ó n d r e s , 6 de Agosto. — E x te r io r ,  40 1/4. —  Certifica
dos,  5 4/2.—Pasiva,  5 1/2.

Idem t 7. — Consolidados,  91 á 1/8. — Diferido espa
ño l ,  2o á 1/4.

BIBLIO G RA FÍA .

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU
dencia y  administración , p o r  D. Francisco Cárdenas,  
tomo 12.

Acompaña á este tomo un  índice razonado de todos 
los tratados y  artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta  el tomo 41.

Se halla de venta á 30 r s . , dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Im pren ta  Nacional,  y en 
la l ib re r ía  de la P u b l ic id a d , Pasaje de Matheu.

En el pr im ero  de estos puntos se halla tam bién de 
venta  á 5 rs. el cuaderno del mismo autor,  titulado «Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en  materia de 
competencia y  a tr ibuciones de la Autoridad» establecida 
y  declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

RODRIGO EL CAMPEADOR.—ESTUDIO HISTÓRICO, 
fundado en las noticias que  sobre este héroe facilitan las 
crónicas y  memorias ú t i l e s , por D. Manuel Malo de Mo
lina. Restablecer la verdad histórica en la gigantesca fi
gura  de Rodrigo Díaz, y descartar  la historia  de su vida 
ae  las infinitas fábulas que hasta hace pocos años la han  
c o n s t i tu id o , es el principal objeto de esta obra. Para  lo
grarlo se ha  acudido á las memorias á r a b e s ,  y com pa
rándolas con las antiguas crónicas desaparece el carácter 
mithlico que alcanzó el Cid en  algún tiempo.

Un tomo en 4.° m ayor  de 400 p á g in a s , edición esm e
radísima y  de l u jo , con los originales á rabes  y su t ra 
ducción castellana al frente.

La diversidad de tipos, tanto castellanos cuanlo ára
bes que ha sido necesario  usar,  y  lo correcto de la edi
ción, así como el hermoso papel e m p le a d o , hacen sub ir  
algo el precio de la obra, si b ien  resulta  m ás  barata  que 
o tras  de su clase, comparadas todas estas circunstancias.

Se vende á 40 rs. en el despacho de la Im pren ta  Na
cional, encuadernada  á la r ú s t i c a , y en  la l ibrería de 
D. Cárlos Bailly-Baillére, calle del Príncipe.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTÍSTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del E scoria l , dedicada á S. M. por 
D. Antonio R o to n d o , Caballero de la Real y distinguida 
Órden de Cárlos III. " |

Ésta obra  , de la que se hacen dos ediciones separa-* 
d a s ,  una en castellano y otra en francés, puede aseg u 
rarse  es la q ue  de más lujo se publica en España y  aca 
so en  Europa. Las e s ta m p a s , adornos y v iñ e ta s , sacadas 
del manantia l  que existe en  aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y  salas capitulares, y cuyas exactas copias se 
ven en esta publicación , el ínteres de la na rrac ión  y  el 
lujo tipográfico con que se presenta,  son dotes que con
t r ibuyen  á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos,  
figuran en la listo de suscritores el Sumo Pontífice , el 
Em perador  de l®s f ran c e se s , el Rey de Prus ia ,  el de Di
nam arca  y  el de C erdeña ,  entre  los cuales se v e n  todos 
los principales cuerpos científicos y  literarios , la g r a n 
deza de España y m ult i tud  de aficionados á la l i te ra tu ra ,  
á la historia  y á las bellas a rtes.

Sale un a  entrega cada 40 dias y cuesta  10 rs. Se su s 
cribe en casa del au to r  , calle de la M o n te ra , núm . 46, 
y en las principales l ibrerías  de toda Europa.

Se ha repartido la en trega  10.a

E L  EBRO .— COMEDIA EN UN ACTO DE D. MANUEL 
Bretón de los Herreros, escrita con el plausible motivo 
de inaugurarse  la navegación de dicho rio , canalizado 
desde San C u  los de la Rápita á Mequinenza. Se halla de 
venta á 4 rs. en el Despacho de l ibros de la Im pren ta  
Nacional.

COLECCION LEGISLATIVA DE CORREOS.— C om pren
de las o rdenanzas ,  reglamentos , instrucciones y órdenes 
vigentes sobre  dicho ramo.

Se halia de ven ta  en  la Im pren ta  Nacional á 50 reales 
rústica.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos,  aprobado  por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real órden señalando el p rog ram a 
de las materias  sobre  que h an  de v e rsa r  los exámenes 
de ingreso en  las clases de Directores y Subdirectores  de 
sección del m ismo cuerpo.

Se vende á 4 rs.  en el despacho de l ibros de la Im 
pren ta  Nacional.

ÍNDICE ALFABÉTICO DE LAS LEYES , REALES DE - 
cretos y  órdenes c irculares publicados en  el p r im er  t r i 
m es tre  del p resen te  a ñ o , u n  cuaderno  en 8.° m ayor.

Se vende  á 2 rs. en  el despacho de l ib ros de la I m 
pren ta  Nacional.

A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S .

CATÁLOGO DE LAS MEJORES ESTAMPAS QUE SE 
hallan de venta en  la Calcografía de la Im pren ta  Nacional.

ESTAM PAS GRABADAS A BURII. DE CUADROS P E R T E N E C IE N T E S  
Á S. M.

Asuntos.— E n pliego de marca imperial.

El nacimiento del Hijo de Dios.—También es esta obra  
del delicado pincel de M u ri l lo , en  la cual se ve á los pas
tores que  ofrecen varios presentes á la Santísima Virgen, 
cerca de la cual está San José mirando y  contemplando 
al recien nacido. La celestial modestia de Nuestra Señora ,  
la inocente alegría de los pastores y el éxtasis dulce del 
Santo Patriarca en ternecen  el ánimo é insp iran  la más 
afectuosa devoción. La estampa de este cuadro está g ra 
bada en  Paris por Hubert  con inteligencia; pero, á decir 
verdad, no hay aquel empaste  y suavidad que  en  las a n 
teriores, sin duda porque  los profesores extranjeros no co
nocen tan b ien  la m a n e ra ,  ó sea el carácter  arlísúeo de 
Murillo, como los nacionales.  Tiene 18 pulgadas y 4 lí
neas de alto y 22 pulgadas y  6 líneas de ancho: su p r e 
cio 30 rs.

Otro id.—Esta es una de las obras m ás acreditadas 
del sábio profesor Mengs (D. Antonio Rafael) por su be
llísima composición, correcto d ibujo ,  expresión  de las fi
guras y  admirable  efecto de la luz. La idea del cuadro es 
como sigue: Al Niño Dios recien nacido está adorando la 
hermosísima V irg en ; San José mira á unos pastores que 
han  venido con objeto de ve r  y adorar  al Salvador. En 
la parte  superior del cuadro se ve u n  bellísimo coro ce
lestial de mancebos, cantando gloria en los Cielos y en  
la t ierra p az ,  simbolizada ésta por un  ramo de oliva" que 
uno de ellos trae en  la mano. El célebre Morgen grabó 
este hermoso cuadro con la pureza de b u r i l , pastosidad 
y franqueza que le caracterizan. Tiene 22 pulgadas y 8 
Ííneas de alto y 16 pulgadas y 7 líneas de ancho:  su p r e 
cio 40 rs.

El Descendimiento de la Cruz.— Al asunto  patético y 
sublime de este cuadro se agrega la ventaja de haberle 
pintado, con su acostumbrada maestría,  el célebre Mengs 
(A. R . ) ,  no desmereciendo de tan alta idea el grabado 
de la estampa , que es del acreditado Yolpato ( Ju a n .)  En 
p r im er  térm ino está tendido el cadáver  del Señor, á quien 
sostiene San Juan por los hombros.  La Santísima Virgen 
está en pié, inmóvil y  es tá t ica , con la vista fija en el cielo 
manifestando el dolor más profundo. La Magdalena, a r ro 
dillada delante del Santísimo C u e r p o , y con las m anos 
c ruzadas ,  derram a copiosas lágrimas en m ues tra  de la 
íntima pena que la aflige. Las otras figuras accesorias 
expresan con gran  propiedad el carácter  y afectos cor
respondientes á cada una .  Tiene de alto 20 pulgadas y 6 
l íneas y de ancho 14 pulgadas y 10 líneas. Su precio" 30 
reales.

Una sagrada familia.— Cuadro pintado por Rafael de 
Urb ino ,  con cuyo nombre no necesita otra recom enda 
ción. La Virgen "Santísima está sentada observando cómo 
el Niño Jesús ,  á quien tiene sobre sus rodillas, da la 
bendición á San Ju a n ,  y este la recibe doblada la rodilla 
en^el suelo y  m irando con expresión m u y  afectuosa ai 
Niño Dios. Santa Isabel está al lado de la Virgen , y pa* 
rece que con la mano derecha sostiene el bracitó  con 
que Jesús le bendice. En segundo térm ino se ve á San 
José salir de u n  edificio. El grabado de esta estampa está 
ejecutado por Gio F o lo , en  Roma , con m u ch a  franqueza. 
Tiene de alto 20 pulgadas y 6 l ín e a s , y 15 pulgadas y 7 
líneas de ancho. Su precio 30 rs.

Otra id.— El célebre Julio Romano pin tó  este cuadro,  
cuya composición se reduce á lo s iguiente : En medio es
tá sentada la Virgen apoyando el brazo sobre una ara 
an tigua ,  donde se halla recostado también San José m i 
rando  al Niño Jesús,  que  sentado sobre las rodillas de su 
Santís ima Madre, se inclina para abrazar  á San Juan, 
quien tiene una cinta en la m a n o , en la que está escrito, 
Ecce agnus Dei. El grabado es de Girolamo Caraltoni.  Tie
ne de alto 20 pulgadas y  6 l íneas ,  y de ancho 15 pulga
das y 8 líneas. Su precio 15 rs.

Encuentro  de Jesús con su Madre en  la calle de la 
A m a rg u ra ,  con el n o m b re  de Pasmo de Sicilia.— Otro 
cuadro  del inmortal  Urbino ( Rafael) , que representa lo 
siguiente : Cuando el Señor era conducido al Calvario con 
la cruz á cuestas, cae en el suelo rendido con el peso: 
acude Simón Cirineo á socorrerle  para que  pueda lev an 
tarse: la Santa Virgen, San Juan , la Magdalena y las Ma
rías, que habían salido al e n c u e n tro , l lo ra n  viendo á Je
sús ,  quien  les dijo que  no llorasen por é l ,  sino por sus 
propios hijos. El grabado de la estampa es del célebre 
profesor Selma (F e rn an d o )  , quien acertó con su diestro 
buril á imitar aquella expresión vivísima en las figuras 
que  tanto distingue á R afae l , y aquella sublime majestad 
que caracteriza la composición. Tiene de alto 20 pulga
das , y de ancho 14 pulgadas y 6 líneas. Su precio 50 rs.

Cuadro pintado por D. Diego Velazquez.— En él a p a 
rece este célebre  p in to r  español re tra tando á la Infanta 
Doña Margarita,  hija de Felipe IV, y en tre  tanto, para d i
vertirla, han entrado y forman parte  de su comitiva los 
enanos Nicolás Pertusano y María Barbóla. Para quien 
conoce la valentía del pincel de Velazquez y la maestr ía  
con que re tra tab a ,  no hay necesidad de encarecer la  com
posición presente que grabó en Paris Mr. Audouin , con
servando bastante b ien  el carácter  del original.  Tiene de 
alto 19 pulgadas y 9 l íneas,  y de ancho 16 pulgadas y  
8 líneas. Su precio 30 rs.

Una fábrica de tapices, ó las Hilanderas.— Este es uno 
de los mejores cuadros de Velazquez, y del cual habla 
Mengs con el m ayor elogio en su tratado de la p in tura .  
Representa lo siguiente: Á la derecha del cuadio  se ve 
una  m ujer  hilando y  hablando con una joven que está 
apartando ó descorriendo una cortina para da r  luz: á la 
izquierda se descubre  otra  m uchacha b ien  formada, v is
ta de espaldas, que  está d e v an a n d o ,  y otra le trae un  
cesto de madejas para  d e v a n a r : algo apartada  aparece  
otra que se ocupa en carda r  lana , y en el fondo se ven 
unas  señoras m irando unos tapices que están colgados. 
Grabó este hermoso cuadro  el acreditado profesor M un- 
taner  (F.) con inteligencia de la degradación y ambiente  
del lienzo. Tiene de alto 17 pulgadas,  y de ancho 22 pul
gadas y 5 líneas. Su precio 30 rs.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  d e l  c i r c o . — A las nueve  de la noche.—
No hay humo sin fu eg o , pieza en un acto.—M arina ,  zar
zuela en dos actos.


